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ASAMBLEANACIONALDE 
LAREPUBLICADENICARAGUA 

LEYNo.333 

ELPRE.SIDENTEDELAREPUBUCADENICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LAASAMBLEANACIONALDE 
LAREPUBUCADENICARAGUA 

En uso de sus facultades; 

HADICTAOO 
La siguiente: 

LEYPARALAPROTECCIONYPROMOCIONDELA 
OBRA,BIENESEIMAGENDELPOETARUBENDARIOY 

DECLARATORIADEPATRIMONIOCULTURAL, 
ARTISTICOEHISTORICODELANACION 

DESUOBRA YBIENES 

CAPITULO! 
DISPOSICIONES GENERALES 

Arto. 1. La presente Ley tiene por objeto la protección de los bienes 
muebles e inmuebles que han fonnado parte del patrimonio del 
Poeta Rubén Darlo; la protección de su nombre, imagen y obra: 
igualmente, la divulgación y promoción de la misma. 

Arto. 2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. a través 
del Instituto Nicaragüense de Cultura, ejercerá las acciones 
necesarias para garantizar la integridad de la obra dariana de 
conformidad con las disposiciones de la presente Ley y su 
Reglamento, demás leyes y decretos nacionales e instrumentos 
internacioaales aplicables. 

Arto. J. Para el cumplimiento efectivo del artículo anterior. el 
Ministerio de Educación, Cultura y Deportes. a 1ravésdel Instituto 
Nicaragüense de Cultura, podrá: 
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1. Oponerse a todaCCformaci6n. altcra;ióno modificación de la 
obra literaria del Poeta RuáénDario que suponga perjuicio a la 
misma o menoscabo a su reputación. 

2. Reivindicar la paternidad de su obra mediante el reconocimiento 
d.esu nombre en aqucllas¡mbEcaciones en que se omita, prohibir 
quesealtereelnombrcdeRubénDaríooqucscutilicccnrclación 
con la obra de otro autor. 

3. Acceder al ejemplar único o raro de obra, cuando su halle en 
poder de terceros, a fin de ejercitar el derecho de divulgación o 
cualquier otro que le corresponda. 

Arto. 4. Los autores, editores o compositores dcbcrtn uti1i7.ary 
apegarse. para la realización c!e sns producciones literarias o 
artísticas, a la obra fidedigna de Rubén Darío. Se tendrán como 
textos de referencia las ediciones príncipes, 

CAPITUWII 

DECLARATORIADEPATRIMONIOCULTURAL 

Arto.5. Sedcclaraali!ustrcPoe1aRubénDario"EINicaragilcnse 
Universal de los Siglos". 

Arto. ó. Se declara Patrimonio Cultural y Artístico dela Nación 
la obra literaria publicada o inédita écl insigne PoetaRubénDarío. 

Arto. 7. SedcclaraPatrimorJoHistórkode la Nación los bienes 
muebles e inmuebles que en ,·i:!a utilizó Rubén Darlo. Se 
comprende e orno parte intcgr:mtc de los bienes inmuebles todos 
aquellos muebles personales que se encuentren dentro de la 
propiedad que haya cstadovin::ulad:l a la ,ida u obra del Poeta, 
losquescconscrnuáncnformaunitariacindi\'is:blcatamism.1. 

La protección y conservación de los bienes mencionados en el 
párrafo anterior, se dctern-.iaa.'Ón según lo establecido en la Ley 
de Proteccióndc!PatrimonioCulturaldclaNaci6n,DecrctoNo. 
1237 del 12 de abril de mil novccicnlosochentaytres, publicada 
enLaGaceta,DiarioOficiaJNo.88<!cldiccinucvedeabríldemil 
novecientos ochenta y tros; en el Acuerdo del siete de julio de 
núlnovecicntosochentaytrcs, "DeclaraciónPatrimonioHislórioo 
y Artístico Nacional del Casco Urbono de la Ciudad de León", 
publicadoenLa Gaceta. Dia:io O;;ci.'ll, No. 179 del seis de agosto 
de mil novccic.-itosochc:1!:i y tres; en los Decretes No.477. "Que 
Crea el Musco y Archivo Rubén Darlo" y DeCieto No. 777, de 
Reformas al Decreto Legislativo No. 477 "Ley Creadora del 
Musco y ArchivoRubénDarío'', pu~licadosenLa.Gaceta,Diario 
Oficial, No. 64 del diecisic:c de marzo de mil n0>'Ccicntas sesenta 
y La Gaccta,DiarioOficial, No. 17 del ,-cintiuno de enero de mil 
novecientos sesenta y tres respec!.irnrncnte; y demás normas 
aplicables. 

CAPITULO fil 

DELAPROTECCIONF.FECID'ADELOSDERECHOS 

Arto. 8. CompetealMinistcriodeEducnción, Cultura y Depones, 
a través del Instituto Nknragücr.sc de Cultura, la representación 

y gestión de los derechos de autcr o regalías ante las sociedades de 
gestión ooloctivanacior.ales o extrJnjcras, de la obra litcra.-ia protegida 
en la presente Ley. 

Arto. 9.EI Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, a través del 
Instituto Nicaragüense de Cultura, sin perjuicio de otras acciones 
que le correspondan, podrá proceder en caso de violación a lo 
establecido en el Capítulo Primero, al cese de la actividad 
contraventora y a exigir la indemnización de los daños morales 
causados. También podrá adopiar, para el cese de las actividades 
ilicitas, las medidas de protección síguicntcs: 

a) La prohibición de realizar los actos que constituya la actividad 
contraventora. 

b) El retiro inmediato de circulación de los ejemplares editados en 
contravención a esta Ley. 

c) Multar al dueftode la producción que incumpla lo preceptuado en 
esta Ley, de acnerdo a los montos que seilale el Reglamento de la 
misma 

Arto. 10. Les bícncsy cantidades monetarias quc,porindcmnización 
y multas, perciba el lnslituto Nicaragüense de Cultura. producto de 
la aplicación de la presente Ley, serán destinados a la conservación 
de los bienes bistóricosdarianos declarados PatrimouioCultural de 
laNación. 

CAPITULOIV 
DELAPROllfOCIONYDIFUSION 

Arto. 11. Se crea la Orden Culturfil Rubén Dado. como míxima 
distinción cultural de la Nación, laque será otorgada por el Presidente 
de la Repúblicaaintclcctualcsnicar:,¡;llen.,<cs )' c,tranjeros destacados 
por sus aportes a la educación o n la cultura nacional o universal. 

Arto.12.Lasórdcncs bonoríficasctorgadasdc cotúormidadcon los 
Decretos No. 927, "Ordcndclalml .. ;x:ndoncia CulturalRubén Darlo" 
del once de marzo de mil novecientos cuarenta y siete y Decreto 
Creador de la Orden Rubén Darlo, c!el veintisiete de enero de mil 
novecientos ochenta y dos, mantendr.!n sus efectos al tenor de lo 
dispuesto en el aniculo anterior. 

Arto.13.SccrcaclPreIT'.ioNacioruiJRnbénDarío.queserácntregado 
anualmente en ceremonia pública al autor de la obra que resulte 
ganadora en el certamen que será convocado por la autoridad 
oompetentc. 

Las bases para otorgar este Pn:rnio socln establecidas por el Ministerio 
de Educación, Cultura y Depones, a través del Instituto Nicaragüense 
de Cultura mediante Acuerdo Aéministr-..ttivo. 

Arto. 14. El Ministerio éc Educación, Cultura y Deportes deberá 
establecer en los programas éeenscñ:uu:.1, el estudio y la im-cstigación 
de la obra dariana, asi como la promoción y respeto a la imagen de 
Rubén Daría. 

Arto. 15. Paraefectosde la Declaratoria del Articulo5 dela presente 
Ley, Correos de Nicaragua emitirá anualmente un sello postal 
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conmemorativo, cuyo producto se destinará a la promoción y 
fomento de la obra dariana de conformidad con los planes que 
para este fin establezca la Comisión Nacional RubénDarío. 

CAPITUWV 
COMISIONNACIONALRUBENDARIO 

Arto. 16. Se crea la Comisión Naciona!RubénDarioquetendrá 
por objeto y finalidad la planificación, dirección, promoción y 
desarrollo de las actividades darianas. 

Arto. ! 7. LaComisiónNacional RubénDarioestaráintegradade 
la siguiente manera: 

l. El Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, quién la 
presidirá. 

2. EIDirector General del Instituto Nicaragüense de Cultura, quién 
actuará como Vicepresidente. 

3. El Presidente de la Comisión de Educación, Medios de 
Comunicación Social, CulturayDeportesdelaAsambleaNacional. 

4. Un delegado de la Presidencia de la República. 

5. Un delegado del Ministerio de Gobernación. 

6. UnrcprcsentantedelaAcademiaNicaragüensedelaLengua. 

7. Un representante del Centro Nicaragüense de Escritores. 

8. Los alcaldes, los presidentes o representantes legales de cada 
organización dariana que realicen aportes durante la Jornada 
Dariana y que estén debidamente registrados y reconocidos ante 
el Instituto Nicaragüense de Cultura. 

9. Un representante del sector empresarial del pals, que se haya 
destacado por sus aportes a la cultura y a la obra dariana en el ai!o 
anterior, el cual será designado anualmente por la Comisión 
Naciona!Rubén Darlo. 

10. Un representante del Museo Archivo Rubén Darlo. 

ll. Los rectores de las universidades en cuyos programas de 
educación se integre Ja Cátedra Dariana. 

Una vez conocidos los nombres de las personas que integren la 
Comisión, se nombrará de entre ellos un Secretario, un Tesorero 
y tres V ocales, que serán electos por el voto favorable de la mitad 
más uno del tola! de losmiembrosasistentesdela Comisión y que 
confonnaránel Comité Ejecutivo de la Comisión. 

Cada miembro propietariodelaComisión Nacional RubénDario 
tendrá un suplente y la duración de su cargo será de un afio. 

Arto. 18. Las atribuciones y f uncionesprincipales de la Comisión 
Nacional Rubén Darlo son: 

l. Recomendar al Mínisterio de Educación, Cultura y Deportes. a 
través del Instituto Nicaragüense de Cultura, de las partidas 
presupuestarias según lo dispuesto en los numerales siguientes. 

2. Organizar y programar las actividades que conjuntamente se 
realízarán dentro de la JornadaDariana. 

3. Promover la investigación, estudioydifusiónde la Obra Dariana. 

4. Gestionar la obtención de aportes o donaciones para la difusión 
y conservación de la Obra Dariana. 

5. Llevar a efecto las relaciones nacionales e internacionales para la 
promoción de la Obra Daría na. 

6.RendiruolnformeAnualdesusactividadesysucorrespondiente 
presupuesto, al Presidente de la República en el que se refleje el 
resultado de su gestión. Este informe deberá ser del conocimiento 
públioo. 

7. Elaborar y emitir su Reglamento Interno. 

8. Velar por el estricto cumplimiento de la presente Ley y su 
Reglamento,asi oomode las demás atribuciones quede la misma se 
deriven. 

Arto. 19. La Comisión Nacional Rubén Darío se reunirá 
trimestralmente, a solicitud del Comité Ejecutivo y de acuerdo oon 
la Agenda de Acthidades que éste programe. 

Cada dos meses el Comité Ejecutivo de la Comisión se reunirá en 
sesión ordinaria y podrá convocar a sesiones extraordinarias de la 
Comisión cuando lo crea conveniente. 

Arto. 20. La determinación de las partidas necesarias, para cumplir 
con las actividades seí1aladas en el presente articulo, se establecerá 
de acuerdo con un estudio valorativo que presentará el Ministerio 
de Educación, Cultura y Deportes, a través del Instituto Nicaragüense 
de Cultura a la Presidencia de la República anualmente, según 
recomendación de la Comisión Nacional Rubén Darlo. para ser 
incluidasenelPresupuestoGeneral de la República. Las actividades 
son: 

l. La promoción integral y permanente de la obra daría na. 

2. Compra de bienes culturalesdarianos, tanto dentro como fuera del 
pals, a favor del Estado. 

3. El mantenimiento de los monumentos darianos existente sen los 
municipios del país. 

4. El sostenimiento de la Casa Natal de Rubén Darlo como también 
del Museo Archivo Rubén Darlo. 

S. La edición periódica de las Obras de Rubén Darlo. así como una 
Edición Especial de las Obras Completas de Rubén Darío. 

6. ElfinanciamientodelPremioNacionalRubénDario. 
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7.Elfinanciamientonecesario¡magastcsd,;l::!ComisiónNacional 
RubénDario y para la realización de la Jornada Dariana. 

CAPITULOVI 
DELUSODELNOMBREEIMAGENDERUBENDARIO 

Arto. 21. Se prohibe usar el nomb:e de Rubén Darlo para 
denominar cantinas, restaurante:;. clubes. empresas y 
establecimientos industriales o co:n::::ci:1lcs. no relacionados con 
el arte, la educación, la cultura o 1a ciencia. 

Arto. 22. Se prohíbe usar la imagen de Rubfo Dario en los 
anuncios publicitarios de los esta!>lccimicntos mencionados en 
el Artículo anterior. 

Arto. 23. Quien contravenga lo dispuesto en los artículos 
anteriores, será oblígado administrativamente a suprimir dicho 
nombrey:uctír:.ir la imagen, so peca ~e scri:mltadosi 110 lo hace, 
de conforntidad con lo establecido en d Artículo 4 6 y siguientes 
del Decreto 123 7, "Reformas a la Ley de Protcc:iónaJ Patrimonio 
Cultural", public:idocnLa Gaceta, Diario Oficial. r.úmcro S&del 
diecinueve de abril de mil novecientos ochenta y tres. La multa 
impuesta será destinada al Fisco p¿ira fines C.e co:1scrvacíón de 
bienes muebles o inmuebles protegidos pe: esta Ley según lo 
determine el Ministerio de Educación, Cultura y Deportes, a 
través del Instituto Nicaragüense de Cultura. 

Arto.24.Cua.ndoscuseclnombredeRubérrDariopa.-radenominar 
parques, calles, repartos, rotond:ts, plazas, centros culturales o 
educativos~ Ia persona natural o jurídica responsable, deberá 
instalar una imagen \isibley fidedigro C.cl Pc~ta con su nombre. 

La instancia rcsponsablcenvfa.ráa la Comisión Nacional Rubén 
Darío wt tanto en origínal de la dis¡msiciónqucresuclvc asignar 
el nombre o colocar la imagen de RubénDario, además de la foto 
o boceto en que se muestre cómoc¡ucd:u°á instalaéadkha imagen. 

CAPITu"LOVIl 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Arto. 2S. Las personas jurídi:::as, comerciales, industriales u 
otros, s:fialadasen el Capítulo anterior, qt~c aclualmcntcusanel 
nombre de RubénDario, a partir de ta \15c:!d:1 c!ccstaLcy se les 
concederá el ténnino de tres meses para que procedan a acreditarse 
legalmente ante las autoridades compc~cntcs conforme lo 
establecido en los artículos antcric::csy a rctírardc su publicidad 
la imagen del Poeta Rubén Daría. 

Arto. 26. El Poder Ejecutivo, en un plazo éc treinta días a partir 
de Jacnt.."'adacn vigencia dela presente Ley, convocará e instalará 
en sesión solemne la Comisión Nacional Rubén Darío. 

CAPITUWVIJI 
DISPOSICIONESDEROGATORJASYFINALES 

Arto. 27.Dcrógasce!DecretoEjecutivodet scisdefebrerodemíl 
novecientos cuarenta y uno, que cstablccccl Premio Nacional de 
Ciencias y Artes RubénDaríoyco:-.sagr:i con el nombre del Poeta 

el Salón de Honor del Palacio Nacionat el Decreto No. 3. "Reforma 
y Reglamento de la Ley que establece el Premio Nacional Rubén 
Darlo, del dieciséis de diciembre de mil novecientos cuarenta y dos: 
el Decreto "Orden de Rubén Dario", publicado en La Gaceta. Dí ario 
Oficial. número 3 4 del dieciséis de febrero de mil novecientos sesenta 
y ocho; el Decreto No. 92 7, .. Orden de la Independencia Cultural 
RubénDario", publicadocnLzGaccta. Diario Oficial. númcro21 del 
veintisiete de enero de mil no\'ecientos ochcn:J y dos y cualquier 
otra dis¡xisición que se le oponga. 

Arto. 28. Esta Ley será reglamentada d~ conformidad con lo 
establecido en el numeral 10 del articulo 150 de la Coustituclón 
Política de la República de Nicaragua. 

Arto. 29. La presente Ley entrará en ,igcnda a pa.rtir de su 
publicación, en La Gaceta,Diario Oficial. 

DadacnlaciudaddeManagua,enlaSaladcSesionesdelaAsamblea 
Nacional, a los quinccdíasdelmesdeFcbrcro dcl::uio dos mil.• IV AN 
ESCOBARFORNOS,PresídentedclaP.sa,nbleaNacional.-PEDRO 
JOAQUINRIOSCASTELWN,Secn:tariodclaAsamblcaNaciooal, 

Por Tanto.M Téngase como Ley de la República.~ Publíqucse y 
Ejecútese. - Managua. trece de Marzo del año dos mil.- Arnoldo 
Alemán Lacayo, Presidente de la República de Nicaragua. 

LEYNo.335 

ELPRESIDENTEDELAREPUBLlCADENICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LAASAMBLEANACIONALDE 
LAREPUBL!CADEN!CARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 
Queel Artículo 138 numeral 3 de la Constitución Política establece 
como atribución de la Asamblea Nacional la fa:ultad de conceder 
amnistía e indultos. 

n 

Que es necesario brindar nuevas oportunidades a todas aquellas 
personas que han sido sancionadas por delitos menores o de escasa 
peligrosidad para que se integren a su familia y a la sociedad. 
pensando siempre en el principio de hum.midadquc caracteriza la 
actividad de esta Comisión. 

En uso de sus facultades: 

La siguiente: 
!IADICTADO 

LEYDEINDULTO 

Arto.1. Se concede Indulto de la pena principal y las accesorias. 
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según corresponda a las siguientes personas: 

1) ÁlvarezDiaz Isidoro 
2) BlandónSánchezCarlosEverth 
3) Busto Amador José Salomón 
4) Cajina CantillanoJaimcJosé 
5) CaniónCalizLuisMrumel 
6) CastilloJarqtúnHem:yValentín 
7J Castillo Jaseh Lorenzo Antonio 
8) CbávezSuárezFeliciano 
9) CrúzGonzálezOscar 
!O) DávilaDávila Marca Antonio 
11) Diaz Villlnicencio Francisco 
12) Escoto Ménru,z Jesús 
13) Espinoza Bcnavides Noel de Jesús 
14) FernándczMartinezWilliamFelipe 
15) GonzálezGuadamuzJoséLuis 
16) GonzálezMartínezAbel Antonio 
17) HcrnándezGuidoFélixJosé. 
18) Herrera Salgado Ariel Arquímedes 
19) Landaeta Larrosa José Manuel 
20) LópczRaúdezFélixManuel 
21) Le,.ama AlvarezRógcr Antonio 
22) MaccoyGreenFermin 
23) Marín A,'C!lan Roberto Miguel 
24) Martinez Flores Ornar Alonso 
25) Matamoros Duran Carlos AJberto 
26) Mac-Crea Guerreroünasis Ramón 
27) MejiaFloresJulioDaniel 
28) MembreñoRlllzMarvín 
29) Méndez Vargas William AJberto 
30) Mendoza Aguilar Francisco José 
31) Merlo Weeloock Roberto de Jesús 
32) MolinaPérezRutilio 
33) MuñozZamora WilbertHumberto 
34) Najar Arteta Ulises 
35) Núñez Moreno José René 
36) Obando Mayorga José de Jesús 
37) Olivarez.HornandezJoséMaria 
38) OrozcoLópez Serapio 
39) Pérez MejiaLorenzo Javier 
40) Robles Huete Mar1in 
41) SánchezMendozaEduardo 
42) StinzeSomarribaRicardo 

Arto.2. Las autoridades competentes procederán a dar 
cumplimiento ala presente Ley. debiendoponerenlibertadalos 
beneficiados, a partir de su entrada en vigencia. 

Arto. J. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su 
publicación euLa Gaceta. Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, en la Sala de Sesiones de la 
AsambleaNacional,alprimerdiadelmcsdcMarzodeldosmil.­
lV ANESCOBAR110NOS,PresidentedelaAsantieaNacional.­
PEDRO JOAQUIN RIOS CASTELLON, Secretario de la 
Asamblea Nacional. 

Por Tanto.- Téngase como Ley de la República.- Publiquese y 
Ejecútese. - Managua, trece de Marzo del año dos mil.- Amoldo 
Alemán Lacayo, Presidente de la República dcNicaragna. 

LEYNo.336 

ELPRESIDENTEDELAREPÚBUCADENICARAGUA 

Hace saber al pueblo nicaragüense que: 

LAASAMBLEANAOONALDE 
LAREPUBUCADENICARAGUA 

CONSIDERANDO 

I 
Quedeconformidadconel Ar1iculo 138 numeral 3 dela Constitución 
PoliticadelaRepúblicadeNicaragua,esatribucióndelaAsamblea 
Nacional conceder amnistía e indultos. 

• 
Que dentro del marco de reconciliación y bienestar de Ja familia 
nicaragüense, es necesario brindar nuevas oportunidades a aquellas 
personas que han sido sancionadas por delitos de menor relevancia 
o de escasa peligrosidad para que se integren y sean útiles a la 
sociedad. 

En uso de sus facultades, 

HADICTADO 
La siguiente: 

LEYDEINDULTO 

Arto. 1 Se concede Indulto de la pena principal y sus accesorias 
según corresponda, a las siguientes personas. 

1. Acevedo López Ltús Ernesto 
2. AguilarGuido Porfirio 
3. AguirreHcrnándczMarvinDaniel 
4. AJemán Martinezüsman Antonio 
5. Alfara Silva Mauro José 
6. AJvarado Medrana Freddy 
7. AlvaradoMcjía Catalina 
8.AmadorPavónLuisEnriqucz 
9. Araica Sol is Manuel Antonio 
10. Aráuz Granados Joel 
1 l. Argeilal López Jorge AJberto 
12.BonillaGuevaraAJvaroJosé 
13. CabezasBalmaceda Víctor Manuel 
14. Cáceres GutiérrezloséOmar 
15. CaleroLópezEuriqueEvaristo 
16. Camposürtíz Douglas 
17. Casco Jirón Julio Adrián 
18. Castillo AJemán Pablo Moises 
19. CastilloJarquín Henry Valcntln 
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20. CastroPalaciosHarold Antonio 
21 Chávez Vargas Carlos Manuel 
22. Coner Aburto David Femando 
23 Conlreras González Nicolás Ernesto 
24.DelgadoMoreiraMartinlosé 
25. Duartc Hcrnándcz Juan José 
26. EspinozaAlfarofrancisco Martín 
27. Espinoz.aRivasDámasoJosé 
28, Fariftas Sarria José Domingo 
29. FemándezRequenc Enrique del Carmen 
30.FuentcsSornarribaFernandoBladimir 
31 Gago Mendoza Leoncio José 
32GarciaPérezManucl Adán 
33. GarmendiaZelayaJairoJosé 
34. Gonzálcz Fuentes Jose Rolando 
35. González CastcllónDcmesio Amoldo 
36. Gutiérrez ScrranoRonaldo Abcl 
37 GuzmánPonceJacobo 
38. Hernández GarciaSilvio Antonio 
39.HcmándezGuidoFélixlosé 
40. Hemández Estrada Juan Gregario 
41. Hemándcz García Jairo José 
42. Jarquín CajinaHéctor lván 
43. Jarquín Ruíz José Santos 
44. KcrrDíaz NelsonJosé 
45. Laguna GámczAnastasio 
46. Laguna GámezJosé Alejandro 
47. Laguna GámezOscar Hilarlo 
48. Lópcz Maircna Jairo Mercedes 
49. LópczCastroLuisFrancisco 
50. LópczRivasMigucl Enúlio 
51. LópezBarrcraLuísEnriquc 
52. López Guevara Juan Antonio 
53. López Arevalo Manuel Antonio 
54. Maicena Hcmández Isabel de Jesús 
SS. Mairena canagena Juan Antonio 
56. Marin GuerreroEddy Noel 
57. MarínAvellánRobertoMiguel 
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77. Orozco Rayo Humbcrto Antonio 
78. OrozcoLópez Serapio 
79. Ortega Navarrctc Eduardo José 
80. Oscgueda Arbizú Walter Bayardo 
81. Parajón GaloEdgard Geovanny 
82. Parrales Zamora Silvio Antonio 
83. PérezMmlozRoger Ignacio 
84. PérczManzanaresOscar José 
85. Quintanitla Oporta Denís Meroedcs 
86. Ranúrcz Bcrmúdez José Santos 
87. RamirczFlorcsDyddyer Eliut 
88. ruvas Torres David Enrique 
89. Rivera GaloKarla Vancssa 
90. Rivera Amador Julio César 
91. Rizo Rivera Santos Sccundino 
92. Robleto Dávila Pedro José 
93. Rocha Munguia Alejandro Mauricio 
94. Rodríguez Castillo Luis Felipe 
95. RuizAlvarado Genaro 
96. Satinas Martinez Sergio Francisco 
97. Salroeron AreasEnrique Javier 
98. Sánc!1CZPérezJoséRafael 
99. Sanchez Pineda Marvin Antonio 
100. Sandoval Sandoval José Iván 
I O l. Silva Tc11cz0scar Antonio 
l02. Sirias Shocning Jaime Noé 
103. TéllczMayorgaJuanaTeresa 
!04. Téllc1. Vargas Salomón José 
105. TorrezMcdinaMarvínEusebio 
106. Trafla Reyes Mario Antonio 
107. Turcios RodriguezNelsónGonzalo 
108. UrbinaEscobarSergioAntonio 
109. Vallecillo Silva Sergio Augusto 
llO. VargasA!emánDonaldEnúlio 
1 ll. Vásqucz Amador José Agustín 
112. Vega Méndez Jony Alfredo 
113. VelásquezTorrezloséRamón 
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58. MartínczEspinoza Freddy conocido como Espinoza 
114. VelásquezJoséAdrian 
115.ZamoraCastroTomásAntonio 

Martíncz 
59. MartinezMolinares Rafael 
60.MartínczRugama Víctor Manuel 
61.MartinezLópezLuisArmando 
62. Martincz Cucalón Henry Antonio 
63. Martíncz GuidoManrinAntonio 
64. Medina Gonzálcz Bayardo José 
65. Medina Cruz Ronald de Jesús 
66. Méndez Aburto Carlos José 
67.MendietaDelgadilloJuanMiguel 
68. MoralesGuzmánBismarkEduardo 
69. Moreno HemándezJuanFrancísco 
70. MuilizMaradiagaOscar Antonio 
71. Muñoz Zamora Wilbcr Humberto 
72. Navarrete Pineda César Alejandro 
73. Neyra Blanco Bosco René 
74. Obando Mayorga José de Jesús 
75. Orozco Larios Noel de los Angeles 
76. OrozcoRayoLuisJavier 

Arto. 2. Lasautoridadescompetentesproccdcránadarcumplimieoto 
a esta Leyde Indulto, debiendo poner en libertad a los beneficiados 
por el mismo a partir de su entrada en vigencia. 

Arto.J. La presente Ley de Indulto entrará cnvigcnciaa partir de 
su publicación en cualquier medio de comunicación social escrito, 
sin perjuicio de su posterior publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dada en la ciudad de Managua, enla Sala de Sesiones de la Asamblea 
Nacional,alprimerdiadclmesdeMarzodeldosmil. -IV ANESCOBAR 
FORNOS,PrcsidentcdclaAsambleaNacional.-PEDROJOÁQUIN 
RIOS CASTELLON, Secretario dela Asamblea Nacional 

Por Tanto. - Téngase como Ley de la República. - Publíquese y 
E\jecútese.• Managua, trece de Marzo del aiio dos mil.- Amoldo 
Alemán Lacayo,Presideotede la República de Nicaragua. 

1502 



21·3-2000 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 57 

PRESIDENClADElA 
REPUBUCADENICARAGUA 

DECRETONo.23-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

I 

Que Nicaragua suscribió en Managua el 10 de Junio de l 999, el 
Acuerdo de Sedeentrccl Gobierno de la República de Nicaragua 
y la Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de 
la Media Luna Roja, por el Ministro de Relaciones Exteriores, 
Licenciado Eduardo Montealcgre R. yel Representante de dicha 
Federación. 

1 

Que la Asamblea Nacional aprobó el mencionado Convenio por 
Decreto Número 2427, publicado en La Gaceta, Diario Oficial 
No.231 del02 de Diciembre de mil novecienios noventa y nueve. 

En uso de tas facultades que le confiere la Constitución Política, 

El siguiente 
HA DICTADO 

DECREIO 

Arto.1 Ratificar el Acuerdo de Sede, entre el Gobierno la República 
de Nicaragua y laFederaciónlntemacional de Sociedades de la 
CruzRojaydelaMedíaLunaRaja, suscritocl I0deJuniodel999. 

Arto,2 Expedir el instrumento de Ratificación para su depósito en 
el Organismo correspondiente. 

Arto.3 El presente Decreto entrará en ,igencia a partir de 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el trece de 
Marzo del año dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETONo.24-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

CONSIDERANDO 

I 

Que corresponde al Estado, a través del Ministerio de Transporte 
elnfraestructuralanonnaciónyregulacióndetodaslasactMdades 
relacionadas con el sector de la construcción, para acelerar el 

proceso de ordenamiento y modernización de este sector. 

1 

Que es fundamental la participación activa de la sociedad civil a 
través de la empresa privada dedicada a este ramo, de lasautoridades 
municipales y de las principales instituciones del Estado vinculadas 
al sector. 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política. 

El siguiente 
HADICTADO 

DECRErO 
CREADORDELCONSEJONACIONAL 

DELACONSTRUCCION 

Arto.l Créase el Consejo Nacional de la Construcción como una 
instancia consultiva que proponga y de seguimiento a las políticas 
y estrategias del gobierno en el sector de la construcción. 

Arto.2 El Consejo Nacional de la Construcción, identíficadoeneste 
Decreto también como El Consejo es eJ órgano de consulta de más 
alto nivel para apoyar al Gobierno Central en la toma de decisiones 
relacionadas con los sectores construcción e irúraestructura. En tal 
sentido podrá: 

I. Proponer políticas conducentes al ordenamiento del sector 
construcción. 

2. Proponer estrategias y planes de acción en el sector construcción, 
conducentes a impulsar el desarrollo económico y socia) del país. 

3. Proponer la elaboración de mecanismosjwidicos qucpe!1Ilitan la 
actualización de leyes, reglamentos y nonnas relacionadas con el 
sector. 

4. Asesorar al Gobierno Central en materia del mejoramiento 
permanente de la calidad del sector de la construcción. 

5. Sugerir normasymedidas encaminadasafortalecer la transparencia 
y la legalidad en las actividades propias del sector 

6. Servir como espacio de diálogo y resolución de conflictos entre 
los diferentes actores del sector de la construcción. 

Arto,3El Consejo Nicaragilense dela Construcción estará integrado 
por: 

1. El Ministro de Transporte e Infraestructura quien lo preSidirá. 

2. Dos Representantes del Ministeriode Transporte e Infraestructura 
(Mfl). 

3. Un representante de la Asociación Nicaragüense de Ingenieros 
y Arquitectos, ANIA. 
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4.UnrepresentantedelaCámaraNicaragücnscdelaConstrucción, 
CNC. 

5. Un representante de la Cámara de Ingenieros y Arquitectos 
Consultores, CIAC. 

6. Un representante de la Universidad Nacional de Ingeniería, 
UNl 

7. Un representante del Instituto Nicaragüense de Fomento, 
lNIFOM. 

8. Un representante del Instituto de la Vivienda y Urbanismo. 
lNVUR 

9. Un representante de la Cámam de Industria de Nicaragua. 

Cada miembro tendrá un suplente y la designación del 
representante y su suplente deberá ser notificada por escrito al 
Presidente del Consejo. El Consejo quedará instalado una \'ez 
que hayan sido designados por lo menos cinco representantes 
propietarios, incluyendo al Ministro de Transporte e 
Infraestructura, Habrá quórum con la mitad más uno de los 
miembros y todas las decisiones serán tomadas por consenso. 

Arto.4 En caso de ausencia o incapacidad permanente de un 
mícmbro,yascasuplcnteopropietario, el organismo representado 
designará a su sucesor dentro de los quince días siguientes a que 
se produzca la ausencia o incapacidad. 

Arto.5 Podrán asistir a las reuniones del Consejo con voz pero sin 
voto, los invitadosespeciaJes que el Consejo estime conveniente, 
según la naturaleza del tema a tratar. 

Art<>-6 El Conscjopodtá orga.nizarsecnlascomisioncsdetrabajo 
que estime conveniente y decidirá la composición de cada 
comisión. 

Arto. 7 El Consejo se reunirá por lo menos una vez al mes de 
manera regular y de manera extraordinaria cada vez que lo 
convoque el Presidente o cuando lo pidan por escrito, con 
exposición de motivo, por lo menos dos miembros del Comité. La 
convocatoria se hará por lo menos con tres días de anticipación 
y en ella se señalará el lugar y horade la sesión y el orden del día 
correspondiente. 

Arto.8 Son atribuciones del Presidente del Consejo: 

a) Convocar a través del Secretario y dirigir las sesiones del 
Consejo~ 

b) Ejecutar los acuerdos que se tomen en el seno del Consejo o 
delegar en el o los miembros que considere idóneos para tal fin, 
en consulta con los demás miembros; 

c} Representar legalmente al Consejo en cualquier caso en que 
este organismo deba ser representado en gestiones de diverso 

tipo. Para tal fin, actuará con las facultades que cxprcs..1mente Je 
señale el Consejo en la sesión que corresponda. 

d) Cualquier otra que dentro de su giro nonnal y objctívosle señale 
el Consejo. 

Arto.9 El Consejo Nacional de la Construcción elegirá de entre sus 
miembros un Secretario de Actas y Acuerdos cuyas funciones 
serán: 

a) Levantar actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias: 

b) Librar certificaciones de actas y acuerdos según lo instruya el 
Presidente o el Consejo; 

c)Rcalízar la convocatoria, por ínstruccioncsdcl Presidente, para las 
sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo: 

d) Custodiar los líbros y registros dcJ Consejo así corno cualquier 
otra documentación deJ mismo, excepto si el Consejo decidiera otra 
forma de custodia. 

e} Ser el órgano de comunicación del Consejo hacia terceros y entre 
el Presidente y los demás miembros del Consejo cuando éste no se 
encuentre en sesión; 

f) Cualquier otra que siendo compatible con la naturaleza del cargo 
le señale el Consejo. 

En caso de ausencia o incapacidad temporal del Secretario. el 
Consejo nombrará de entre sus miembros un sccretarioad-hoc para 
que desempef\e tales funciones durante dicha ausencia o 
incapacidad. Sí la ausencia o incapacidad fuera permanente o 
previsiblemente prolongada, el Consejo elegirá un nuevo de entre 
sus núembros. 

Arto. 10 ElMinisteriode Transporte e infraestructura (MTI), dentro 
de la medida de sus posibilidades y sin generar afecciones 
presupuestarias, prestará apoyo logístico al Consejo. 

Arto.11 El Consejo tendrá como patrimonio los aportes que hagan 
sus miembros al mismo así como cualquier otra contribución que 
provenga de fuentes externas al mismo. El Consejo no podrá por sí 
contraer obligaciones financieras que impliquen endeudamiento. 
Los representantes y sus suplentes no devengarán dieta o pago 
alguno proveniente de Fondos del Consejo, a menos que los 
miembros decidan hacer aportes específicos para este propósito. El 
Consejo fijará en este caso la modalidad a aplicarse para tal fin. En 
caso de disolución del Consejo, éste decidirá previamente cómo se 
distribuirán los activos con que cuente en ese momento y nombrará 
a uno o varios representantes para que lleven a cabo dichá tarea. 

Art<>-12Para elcumplimientode sus fines El Consejo podrá elaborar 
su reglamento interno de funcionamiento y establecen sus planes 
de acción de acuerdo con las demandas del sector. 

Arto. !3Los planes de acción podrán ser sometidos a conncimiento 
deJ Gobierno Central en calidad sugerencias y aportes a los fines y 
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objetivos contemplados en el presente Decreto. 

Arto.14 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
publicacióncnLa Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el trece de 
Marzo del año dos mil.-ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua. 

DECRETO No.25-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política, 

El siguiente 
HADICTADO 

DECRETO 

CREADORDELCONSEJO NACIONALASESOR DEL 
PLANMAESTRODELSIDOHISTORICO 

RUINASDELEONVIEJO 

Arto.! Créase el Consejo Nacional Asesor del Plan Maestro del 
Sitio Histórico Ruinas de León Viejo, en adelante denominados 
respectivamente "EL CONSEJO" y el "EL SITIO" 

Arto.2 El Consejo tendrá los objetivos siguientes: 

1. Asesorar al Gobierno de Nicaragua en la elaboración y proceso 
de implementación del Plan Maestro del Sitio. 

2. Crear un espacio de participación de la sacie.dad ch,il para la 
promoción, protección y conservación del Sitkt 

3. Compartir conocimientos, medios técnicos y logísticos. recursos 
financieros, contactos para la cooperación entre Instituciones de 
gobícmo, sociedad civil, autoridades eclesiásticas y municipales 
interesadas en promover, proteger y conservar el Sitio. 

Arto.3 Para el curnplimíento de los objetivos mencionado sen el 
artículo anterior EL CONSEJO tendrá las signientesfunciones: 

1. Actualizaren Coordinación con el Instituto Nicaragüense de 
Cultura y demás instancias que loconfonnan, el Plan Maestro de 
Manejo de EL SITIO. 

2. Discutir y formular recomendaciones de carácter ambiental, 
arqueológico, turístico y de cualquier otra índole, destinadas a 
aportar en las labores de protección, consen·ación y difusión de 
EL SITIO. 

3. Gestionar la obtención de recursos para la implementación y 
seguimiento del Plan Maestro de EL SITIO. 

4. Proponer, planificaryrealízar actividades con fines científicos 

y educativos para la difusión y promoción de los valores históricos. 
coloniales y culturales de EL SITIO. 

5. Celebrar sesiones ordinarias y extraordinarias. en los términos 
establecidos en el presente Decreto. 

6. Informar periódicamente a la Presidencia de la República de las 
actividades realizadas por el mismo. 

7. Cualquier otra función que se asigne en su Reglamento Interno. 

Arto.4 EL CONSEJO estará integrado por un representante de las 
siguientes instituciones del gobierno: 

l. El Ministerio de Educación, Cultural y Deportes quien lo preside 
2. El Instituto Nicaragüense de Cultura. 
3. La Dirección de PatrimonioCulturat 
4. ElMinisteriodelAmbientey los Recursos Naturales (MARENA). 
5. Ellnstituto Nicaragüense de Turismo. 
6. El Instituto NicaragüensedeEstudios Territoriales (INETER). 
7. La sede pennanente de la UNESCO en Nicaragua. 

Arto.5 Se faculta al Director General del Instituto Nicaragüense de 
Cultura para invitare integrar El Consejo, a instituciones. organismos 
independientes y personalidades que tengan relación e interés en 
la protección y conservación de El Sitio. Los miembros imitados 
gozarán de los mismo derechos y deberes de los miembros 
mencionados en el artículo anterior 

Arto.6 Cada Institución nombrará un representante pennancnte y 
un suplente ante EL CONSEJO. En el caso de las personalidades 
invitadas de acuerdo al artículo anterior, no podrán delegar su 
representación 

Arto. 7 Las sesiones de EL CONSEJO serán ordinarias y 
extraordinarias. Las sesionesord.inarias se celebrarán cada vez que 
sean convocadas por el Coordinador. Las extraordinarias se 
celebrarán en las fechas que por mayoría de votos de los miembros 
de EL CONSEJO, se estime conveniente o como se establece en el 
artículo 10 de este Decreto. 

Arto.8 SccstablececomoórganodedireccióndcELCONSEJO, una 
Junta Directiva confonnada por un Coordinador. dos Vice 
coordinadores, un Secretario de Actas y un Vicesecretario de Actas. 
quienes ejercerán sus funciones por el periodo de un arlo. a partir 
de la fecha de su elección. 

Arto.9 El coordinador tendrá las siguientes funciones: 

l. Convocar a sesiones de EL CONSEJO. 

2. CoordinarloscventosquerealiceELCONSEJO. 

3. Representar legalmente a EL CONSEJO. 

4. MantenerconstantecoordinaciónconlaDirecciónAdministrativa 
~el Sitio. 
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5. Rendir bforme de su gestión al Presidente de la República. 

Arto,l0LosvicecoordinadorescclaboraránconelCO()rdinador 
en el ejercicio Ce sus funciones, sustituyéndolo en caso c!e 
ausencia o inca;Jacidadtemporal o absoluta. Podrán com'ocarde 
común acuerdo a sesiones ordinarias de EL CONSEJO ante el 
evidente retraso de la respectiva convocatoria por parte del 
coordinador. 

Arto.11 El Secretario de EL CONSEJO tendrá las siguientes 
funciones: 

l. Acrcditaralosmiembrosdel mismo. 

2. Llevare! orden dcldíadelasrcunioncsdeEL CONSEJO 

3. Redactas y firmar junto ccn el coordinador y los demás 
miembros, el Libro de Actas de Acuerdos. 

4. Controlar el archivo de correspondencia. 

5. Comunín, e informar a los miembros de EL CONSEJO lo 
relacionado acerca de la implementación del Plan Maestro del 
Sitio. 

Arto.12 El vicesecretario sustituirá al secretario en ausencias 
t':lllporalcs, ejerciendo en este caso todas sus funciones. 

Arto.13Paraei cumplimientodesusfines. ELCONSEJOclabora.-á 
su propio reglamento interno, 

Arto.14 El Gobicmode Nicaraguagaranti,.1rá a EL CONSEJO el 
presupuesto ncccsa."lo para su f uncionamicnto a través de partidas 
especiales del Presupuesto General de la República. 

Arto.15LaprimcrascsiónanualdeELCONSEJOscráconvocada 
porcl Instituto Nicaragüense de Cultura. En esta primera sesión 
se cligirá y designará entre los presentes a ta Junta Directiva, 

Arto.16 El presente Decreto entrará en vigencia a partir de 
publicación en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el trece de 
Marzo del afio dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACA YO, 
Presidente de la República de Nicaragua 

ACUERDOPRESIDENCIALNo.122-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua, 

En uso de lasfucultadesque le confiere la Constitución Política, 

AClJERl)A 

Arto.1 Autorizar al Procurador General de Justicia, para que 
comparezca ante la Notaría del Estado, a suscribir Escritura 

Pública de Desmembración y Donación a favor de la Asociación de 
ProfesionalcsenProdelDesarrolloRural(APRODER),dcunlotedc 
terreno que se desmembrará del írunueblcquc pertenece al Estado. 
ubicado en el Sitio denominado" San Lorenzo", jurisdicción de la 
Trinidad,DepartamcntodeEstelí, cinscritobajocl No.17.927. Tomo 
CCLXIII, Folies 25 y 26, Asiento 2'; Columna de Inscripciones. 
Sección de Derechos Reales, Libro de Propiedades del Registro 
PúblicodelaPropicdadlnmuebledelDcpartamcntodeEstelí. Elbien 
inmueble a desmembrarse y que se donará será destinado para 1a 
construcción de casas de habitación para personas de escasos 
recursos y afectadas Por el Huracán Mitch y consis«:: en un lote de 
terreno con un árcade Dos hectáreas Un mil ciento cincuenta punto 
cincuenta metros cuadrados (2 Ha. l J 50.50 Mts2) equivalentes a 
TresManzru:iasceropuntodiez y nueve varas cuadradas (3 Mzs. 0.19 
Vrs2),conlossiguienteslinderos: Norte: CarrctcraEstclí-Managua 
en medio, Xi o mara Tijerino; Sur: Resto de la propiedad y Fcliciano 
Rizo; Este: CirilioBarrerayOestc: Hospital Adventista de Nicaragua 
y Pedro Dá,ila. 

Arto.2 El Procurador General de Justicia deberá tener a la ,ista los 
respectivos documentos justificativos y requeridos para la 
desmembración y donación a que se refiere el Artículo l del presente 
Acuerdo. 

Arto.3 Sin'llll la Certificación de este Acuerdo y el de la toma de 
posesión del Señor Procurador General de Justicia, como suficientes 
documentos habilitantes para acreditar su representación. 

Arto.4 El presente Acuerdo surte sus efectos. a partírde estafecha. 
PublíqucseenLa Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial. el día dieciséis 
de Marzo del añodosmiL~ Amoldo Alemán Laca3a·o, Presidente de 
la República de Nicaragua. 

ACUERDOPRESIDENCIALN0.123-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las fucultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.1 NombraralLicenciadeGabrielLc\'y.EmbajadorE>--:raonlinario 
y Plenipotenciario dela República de Nicaragua ante el Gobierno de 
Israel. 

Arto.2EI presente Acuerdo surte snsefectosa pan ir del uno de Abril 
del año dos mil. Publíquesecn La Gaceta, Diario Oficial. • 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial el dieciséis de 
Marzodelañcáosmil.-ARi'IOLDOALEMANLACAYO,Presidentc 
de la República de Nicaragua 

ACUERDOPRESIDENCIALN0.124-2000 
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El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

AOJERDA 

Arto.! Aclarare! Acuerdo Presidencial No.458-98, publicado en 
LaGaccta,DiarioOficiaINo.226del24deNoviembrede1998,en 
el sentido que el nombramiento de la Licenciada Ximena de los 
Angeles Flores Loaisiga es como DelegadaPennanente Alterna 
de la Representación de Nicaragua ante la Organización de las 
Naciones Urudas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), con sede en París, Francia. 

Arlo.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta 
fecha. PubliqueseenLa Gaceta,Díario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, cldieciséisde 
Marzo del afto dos mil.- ARNOLDO ALEMAN LACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua 

ACUERDOPRESIDENCIALN0.125-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiero la Constitución Politica 

ACUERDA 

Arto.l Nombrar al Licenciado Alvaro Montenegro Mallona, 
Embajador Extraordinario y Plerupotenciariode la República de 
Nicaragua, en calidad de concurrente ante el Gobierno del Reino 
de Noruega. 

Arlo.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta 
fecha. Publiquese en La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el diecisiete 
deMarzodelañodosmlL-ARNOLDOALEMANLACAYO, 
Presidente de la República de Nicaragua 

ACIJERDOPRESIDENCIALN0.126-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

AaJERDA 

Arto.l Cancelar el nombramiento de la S<:ilora Martha Irene 
Zúdiga Gutiérrez, como Primer Secretario de la Embajada de 
Nicaraguaenltalia. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 

Mayo del año dos mil. Publíqueseen La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial. el diecisiete de 
Mariodelallodosmil.· ARNOLOOALEMAN LACA YO,Pn,sidente 
de la República de Nicaragua 

ACIJERDOPRESIDENCIALN0.127-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.l Nombrar ala Señora MarthalreneZúdigaGutiérrcz. Primer 
Secretario de la Embajada de Nicaragua ante el Reino de los 
Países Bajos. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir del uno de 
Mayo del año dos mil. Publíqueseen La Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial, el diecisiete de 
Mariodelai'lodosmil.• ARNOLDOALEMAN LACAYO,Presidcnte 
de la República de Nicaragua 

ACIJERDOPRESIDENCIALN0.128-2000 

El Presidente de la República de Nicaragua 

En uso de las facultades que le confiere la Constitución Política 

ACUERDA 

Arto.l Reconocer las Letras Patentes e,1endidas por el Ilustrado 
Gobierno de la República de Panamá a favor del Seftor Roberto J. 
TeránBalladares, en calidad de Cónsul Honorario de Panamá en la 
ciudad de Managua, República de Nicaragua. 

Arto.2 El presente Acuerdo surte sus efectos a partir de esta fecha. 
PublíqúeseenLa Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en la ciudad de Managua, Casa Presidencial. el diecisiete de 
Marmdelai'lodosmil.-ARNOLDOALEMANLACAYO,Presidente 
de la República de Nicaragua 

ACUERDOPRESIDENCIALNo.12,-.2000 

El Presidente de la República de Nicaragua, 

En uso de las facultades que le cooficre la Constitución Política, 

AC1JERDA 
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Artc.1 Autorizar al Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Ingeniero Esteban Duque Estrada, para que en nombre y 
rcprcsentacióndelGobiemodeNicaragua,suscribaconelBanco 
Interamericano de Desarrollo (BID), el Contrato de Préstamo 
No.!045/SF-NI para Fonalecimicnto Institucional de las 
Aéministra:cioncs Aduaneras y Tributarias, entre la República.de 
Nicürngua y el BID, portma suma de nueve millones seiscientos 
mil dólares (US$9,600.000) o su equivalente en otras monedas. 

Arto,2 La transcripción de este Acuerdo servirá para la 
acreditación de la representación p3ra la finna del Contrato de 
PréstamoNo,1045/SF~NI,cuyosténninosycondicioncshansido 
prc\·iamcnte acordados con el BID. 

Arto.l El presente Acuerdo surte sus efectos, a partir de esta 
fecha. PublíqucsccnLa Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en laciudaddeManagua, Casa Presidencial, cldiadiccisictc 
écMarzodclañodosmil.·ARNOLDOALEMANLACAYO, 
PRES!DE1''1EDELAREPUBUCADENICARAGUA. 

MINlS'JERIODEFOMENTO 
INDUSTRfAYCOMERCIO 

MARCASDEFABRICA 
COMERQOYSERVICIO 

Rcg.No.45-M 2365024 • ValorC$ 90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
COMERCIALALIZAGA, S.A. (COMALlSA), Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

INTROPEN-400 
Clasc:05 Int. 
Prcscntadacl:22-08-1997.-Exp.No. 97-02765 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
quince de Noviembre de 1999.• Dra. María Soledad Pércz de 
!Ulmircz. Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de 
Nicr..--agua. 3~3 

Rcg. No.46-M.236023- ValorC$90.00 

· Sr. Lt:is Alizaga Flores, Presidente y Representante Lega! de 
COMERCIALALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

IACTAID 
Clcse: 05 lnt. 
Prescr.tadacl:22-08-1997.-Exp. No .. 97-02793 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual .• Managua, 

c¡uincetlc r-.:ovicmbrcdc 1999.-Dra. MariaSoledadPérezdeRamircz. 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua, 

3-3 

Reg. No. 49 -M. 236020- ValorC$ 90 .00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de CO­
MERCIAL AL!ZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

TIIERAPAIN 
Clasc:05 lnt. 
Prcscntnda el: 22-08-1997.-fap. No. 97-02821 
Opóngase: 

Rc.i;istrodc la Propiedad Industrial e Intelectual. -Managua, quince 
de Noviembre de 1999.- Dra. Maria Soledad Pércz de Ramírez. 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Rcg. No. 50-M. 236029- ValorC$ 90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de CO­
MERCIAL ALIZAGA. S.A. (COMALISA), Nicaragüense. solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

TINlDAMED 
Cfasc:0Slnt 
Presentada el: 22-08-1997.-Exp. No. 97-02800 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. -Managua, quince 
de Noviembre de 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Rarnírez, 
Registradora dela Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Rcg. No. 51 •M. 236018· ValorC$ 90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de CO­
MERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita 
Registro Marca. de Fábrica y Comercio: 

BENOVIN 
Clase: 05 lnt 
Prcscnta6 el: 22-08-1997. -Exp. No. 97-02812 
Opóngase: 

Registro dela Propiedad Industrial e lntclcctual. • Managua: quince 
de Noviembre de 1999.- Dra. María Soledad Pérez de Ramírez, 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Reg.No. 52 ·M. 236017 • ValorC$ 90.00 
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Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
CO=CIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

TERMINATOR 
Clase: 05 lnt. 
Prcscntadael:22-08-1997. -fa¡,. No. 97--02822 
Opóngase: 

Registro de ta Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 
quince de Noviembre de 1999.-Dra. Maria Soledad Pérez de 
Ram.irez, Registmdora de la Propiedad Industrial e Intelectual de 
Nicaragua. 3-3 

Reg. No. 53-M. 236016-Valores 90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
COMERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

FLEDEX 
Clase: 05 lnt. 
Presentada el: 22--08-1997.-fap. No. 97--02828 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 
quince de Noviembre de 1999.- Dra. Maria Soledad Pérez de 
Ranúrez, Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de 
Nicaragua. 3.3 

Reg. No. 54-M.236016- Valores 90.oo 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
COMERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

SINAPLEX 
Clase: 05 lnt. 
Presentada el:22-08-1997.-Exp. No. 97-02828 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua, 
quince de Noviembre de 1999.- Dra. Maria Soledad Pérez de 
Ranúrez, Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de 
Nicaragua. 3-3 

Reg. No. 55-M.236040-ValorC$ 90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
COMERCIALALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

DERMINFANT 
Clase: 05 lnt. 
Presentada el: 24-04-1998.-Exp. No. 98-01542 

Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. -Managua. quince 
de Nmicmbre de 1999. • Dra. Maria Soledad Pérez de Ramírez. 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Rcg. No. 56-M. 236039- ValorC$ 90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de CO­
MERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA). Nicaragüense. solici~1 
RegistroMarcadeFábricayComercio: 

INFANIDIMEN 
Clase:05 Int. 
Prcsentadael:24-04-1998.-Exp.No. 98-01543 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad lndustriale Intelectual.- Managua, quince 
de Noviembre de 1999.- Dra. Maria Soledad Pérez de Ranúrez, 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3.3 

Reg.No. 57 -M. 236038- ValorC$90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de CO­
MERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense. solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

INFANTDINE D 
Clase: 05 Int. 
Presentadacl:24-04-1998.-Exp. No. 98--01544 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, quince 
de Noviembre de 1999. • Dra. Maria Soledad Pérez de Ranúrez, 
Registradora dela Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3-3 

Rcg. No. 58-M. 236037 -Valores 90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de CO­
MERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense. solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

INFANTDINEL 
Clase:05Int. 
Presentadael:24-04-1998.-Exp.No. 98-01545 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. -Managua, quince 
de Noviembre de 1999.- Dra. Maria Soledad Pérez de Ram.ircz, 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de Nicaragua. 

3.3 
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Rcg.No. 59-M.236036- ValorC$90.00 

Sr. Luís Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
COMERCIAL AL[ZAGA, S.A. (COMALISA), Nicara¡;ücnse, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

PREDNISOL 
Clasc:05Int. 
Presentada el: 24-04-1998.-Exp. No.98--01546 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
quince de Novicn1bre de 1999. - Dra. Maria Soledad Pércz de 
lbmi rcz, Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de 
Nicaragua. 3-3 

Reg.No.60-M.236035-ValorCS90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
COMERCIAL ALlZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

NAPROINFANT 
Clase: 05 Int 
Presentada el: 24--04-1998.-Exp. No. 98--01547 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Inteleelual.- Managua, 
quince de Noviembre de 1999.- Dra. Maria Soledad Pércz de 
Ramírcz, Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de 
Nicaragua. 3-3 

Rcg. No.61-M.236041-ValorCS90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Alizaga, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita 
Registro fvfarca de Fábrica y Comercio: 

"ClOSAL" 
Clase:05 Int 
Presenrnda: 24deAbrilde 1998. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 
Yeintilrés de Noviembre de 1999 .• Dra. Maria Soledad Pércz de 
Rarnirez, Registradora de I a Propiedad Industrial e lnlckctual de 
IaRcpúblicadcNicarag1;a. 3.3 

Reg. No. 504-M. 393204- Valores 90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Alizaga, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita 
RcgistroMarcadeFábricayComercio: 

«ASAPHARMA» 
Clase: 05 lnt. 
Presentada: 22 de Agosto de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. -Managua. ,·einti­
tn:sde Noviembre de 1999. -Dra. Maria Soledad Pérczdc Rarnircz. 
Rcgistracora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la República 
de Nicaragua. 3-3 

Reg. No. 505-M393203· ValorC$90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de Comer­
cial Alizaga, S.A. (COMALlSA), Nicaragüense. solicita Registro 
Nombre Comercial: 

«IIIOQUIFA» 
(N/C) 

Protege: Un establecimiento dedicado a la fabricación, importación 
y distribución de productos fannacéuticos, materiales d.c reposición 
periódica y otros afines al ramo de la medicina, teniendo entre otros 
objetivos la compra, venta y distribución de toda clase de medica­
mentos, articulosfannacéuticos, médicos, paramédico~ de tocador 
y todos los demás componentes de ese ramo. 

Presentada: 16deFebrerodel998. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managu..1, veinti­
trés de Noviembre de 1999.-Dra. MariaSoledadPérczdeRnmírcz, 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la República 
de Nicaragua. 3-3 

Reg. No. 1018-M234702-ValorC$90.00 

Sr. LuisAlizaga Flores, Presidente y Representante Legal de Comer­
cial Alizaga, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

BIOMIKIN 
Clase: 05 lnt. 
Presentada: 08 de Octubre de 1997. 
Opóngase: 

Regístrodc la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, cinco 
de Enero del año dos mil.~ Dra. Maria Soledad Pérez de Ramiro., 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la República 
dcNícaragua, 3-3 

Reg. No. !019-M.434703-ValorC$90.00 

Sr. LuísA!izaga Flores, Presidente y Representante Legal de Comer­
cial Alizaga. S.A. (COMALISA). Nícaragüensc, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 
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CARilAFLEX 
Clasc:05 lnt. 
Presentada: OS de Octubre de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. -Managua, cinco 
de Enero del año dos mil. -Dra. Maria SoledadPérezde Ramírcz, 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la Repú­
blica de Nicaragua. 3-3 

Reg.No. 1020-M.434704-ValorC$90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Ali,.aga, S.A. ( COMALISA), Nicaragüense, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

VOLCLOFEN 
Clase: 05 lnt. 
Presentada: 09de0ctubrede 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, cinco 
de Enerodelaftodos mil.• Dra. Maria Soledad Pérczde Ramírcz, 
Registradora dela Propiedad Industrial e Intelectual dela Repú• 
blicadeNicaragua. 3.3 

Rcg. No. 1021-M.434705•ValorCS90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Alizaga, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita 
Registro Marcad e F:íbrica y Comercio: 

KATAFENAC 
Clase: 05 Int. 
Presentada: 29dcJuliode 1998. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. -Managua, cinco 
deEnerodel aflodos mil.• Dra. Maria Soledad PérezdeRamirez, 
Registradora dela Propiedad Industrial e Intelectual de la Repú• 
blicadeNicaragua. 3.3 

Rcg. No. 1022-M 434706-ValorC$90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Alizaga, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

1RlVlMAX 
Clasc:05 lnt. 
Presentada: OS de Octubre de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.· Managua, cinco 
de Enero del año dos mil.-Dra. MarlaSoledadPérezdc Ramirez, 

Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la República 
de Nicaragua. 3.3 

Rcg.No. 1023·M.434707-ValorC$90.00 

Sr. Luis AlízagaFlorcs, Presidente y Representante Legal de Comer­
cial Alizaga, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita Registro 
MarcadeFábrka y Comercio: 

ASI'ENOMAX 
Clase: 05 lnt. 
Presentada: OS de Octubre de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.-Managua. cinco 
de Enero del aflo dos mil.• Dra. Maria Soledad Pérez de Ramirez. 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la República 
de Nícaragua. 3-3 

Reg. No.1025-M.4347ll-ValorC$90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de Comer­
cial Alizaga, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

SUDAGRIP 
Clasc:05 !ni. 
Presentada: 08 de Octubre de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, cinco 
de Enero del año dos mil.• Dra. Maria Soledad Pérez de Ramirez. 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la República 
de Nicaragua. 3-3 

Reg. No.1024-M. 434708· ValorC$90.00 

Sr. Luis AlizagaFlorcs, Presidente y Representante Legal de Comer­
cial Alizaga, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita Registro 
Marca de Fábrica y Comercio: 

SOMALGYL 
Clase: 05 lnt. 
Presentada: 08 de Octubre de l 997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.· Managua, cinco 
de Enero del año dos mil.• Dra. Maria Soledad Pérez de !wnírez, 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la República 
de Nicaragua. 3-3 

Reg. No.1026-M. 434712-ValorC$90.00 

Sr. LuisA!izagaflorcs, Presidente y Representante Legal de Comer­
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cia!Alizaga, S.A. (COMALISA), Nicaragüense. solicita Registro 
Marca de Fáb:ica y Comercio: 

NOVULAR 
Clasc:05lnt. 
Presentada: 08 de Octubre de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, cinco 
éc Enero del .año dos mil.-Dra. María Soledad PérezdeRamírez, 
Registra dom dela Propiedad lndust.-ial e Intelectual de laRcpú· 
blicadeNicaragua. 3-3 

Rcg. No. 1027-M. 434715-ValorCS90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Rcprescutante Legal de 
Comercial Ali7.aga, S.A. (COMALlSA),Nícaragüense, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

ASIELIT 
Clase: 05 lnt. 
Presentada: OS de Octubre de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.-Managua, cinco 
deEncrodelañodosmil.-Dra. Ma.-iaSolc<ladPén:zdeRamírcz, 
RcgistradoradelaPropicdadlndust.-ialelntclcctualdelaRepú· 
bHcade Nicaragua. 3«3 

Reg.No. l028-M434716• ValorCS90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
Comercial Ali,.aga, S.A. (COMALISA), Nicara.,"1iense, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

MESTROIAR 
Clasc:05 Int. 
Presentada: 08deOctubrede 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Prc¡,icdad Industrial e Intelectual.• Managua, cinco 
de Enero del rulo dos mil. -Dra. María Soledad Pérezde R:tmircz, 
RcgistradoradclaPropiedadlnduslrialelntdcctualdeiaRcpll­
blicadeNícaragua. 3-3 

Reg. No.1029-M 434710-ValorC$90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidenu: y Representante Legal de 
Comercial Alizaga, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita 
Registro Marca de Fáb.-ica y Comercio: 

NEURAXIN 
Clase: 05 Int. 
Prescutada: 08 de 0;:tubre de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, cinco 
de Enero del año dos mil.- Dra. Maria Soledad Pércz de Ramírez, 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la República 
dcNicaragua. 3-3 

Reg. No.1030-M 434 709-ValorC$90.00 

Sr. LuisAlizagaFlores., Presidente y Representante Legal de Comer• 
cial Alizaga, S.A. (COMALISA), Nicaragüense. solicita Registro 
Marcad e Fábrica y Comercio: 

filGAMAX 
Clase: 05 lnt 
Presentada: 08de0ctubrede 1997. 
Opóngase: 

Registro de laPropicdad Industrial e Intelectual.· Managua. cinco 
de Enero del año dos mil.• Dra. Ma.-ia Soledad Pérez de Ramírez. 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la República 
deNicaragua. 3.3 

Reg.No.653-M.038593· ValorC$90.00 

Dr. Eloy Guerrero Santiago, Apoderado, OLEOPRODUCTOS DE 
HONDURAS, S.A.DEC. V. (OLEPSA),deHonduras, solicita Regis­
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

CAMPOFLORIDO 
Clase:(3) 
Presentada: 13-I0-99.•ExpcdienteNo.99-034j9 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua. 02-12-
99. ~ Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 3-3 

Rcg. No.654-M. 038594· ValorC$90.00 

Dr. Eloy Guerrero Santiago, Apoderado, OLEOPRODUCTOS DE 
HONDURAS, S.A. DE C. V. (OLEPSA), de Honduras.solicita Regis­
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

CAMPOFLORIDO 
Ciase:(5) 
Presentada: 13-10.99.-fapedicn!eNo. 99-034(,o 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e lntclcctual.-Managua, 02-12-
99 ... Ernesto Espino za Morales, Registrador Suplente. • 3-3 

Rcg. No. 655-M 038595- ValorC$ 90.00 

Dr. EloyGuerrero Santiago, Apoderado, OLEOPRODUCTOS DE 
HONDURAS, S.A.DEC. V. (OLEPSA), deHonduras,solicitaRcgis• 
troMarcadcFábricayComercio: 
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CAMPOFLOR!DO 
Clase: (31) 
Presentada: 13-10-99.-ExpedicntcNo. 99--03461 
Opóngase: 

Registro dela Propiedad Industrial e Intelectual.-Managua, 02· 
12-99. -Ernesto EspinozaMorales, Registrador Suplente. 

3-3 

Rcg. No.656-M.0385%- Valores90.00 

Dr. EloyGuerrero Santiago, Apoderado, OLEOPRODUCTOS DE 
HONDURAS, S.A. DE C.V. (OLEPSA), de Honduras, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

CAMPOFLORIDO 
Clase:(32) 
Presentada: 13-10-99.-ExpedienteNo. 99--03462 
Opóngase: 
Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 02-
12-99 .-EmestoEspinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg No. 657 -M. 038597- Valores 90.00 

Dr. Eloy Guerrero Santiago, Apoderado, OLEOPRODUCTOSDE 
HONDURAS, S.A. DE C. V. (OLEPSA), de Honduras, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

CAMPOFRFSCO 
Clase: (3) 
Presentada: 13-10-99.-ExpedienteNo. 99--03463 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 02-
12-99. -ErnestoEspinoza Morales,RegistradorSuplente. 

3-3 

Rcg. No. 658-M. 038598-Valores 90.00 

Dr. EloyGuerrem Santiago.Apoderado, OLEOPRODUCTOSDE 
HONDURAS, S.A. DE C. V. (OLEPSA), de Honduras, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

CAMPOFRFSCO 
Clase: (5) 
Presentada: 13-10-99.-ExpedicnteNo. 99--03464 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. -Managua, 02-
12-99. -EmestoEspinozaMorales, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No.660-M.038599- Valores90.00 

Dr. Eloy Guerrero Santiago, Apoderado, OLEOPRODUCTOS DE 
HONDURAS, S.A. DE C. V. (OLEPSA),deHonduras, solicita Regis­
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

CAMPOFRESCO 
Clase:(32) 
Presentada: 13-10-99 .-Ex-pedientcNo. 99--03466 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual .-Managua. 02-12-
99. -Ernesto Espino7.a.Morales, Registrador Suplente. 3-3 

Reg. No. 661-M. 038578- ValorC$ 90.00 

Dr. Eloy Guerrero Santiago, Apoderado, OLEOPRODUCTOS DE 
HONDURAS, S.A. DE C. V. (OLEPSA), de Hondura,. solicita Regis­
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

CAMl'OUSTO 
Clase: (30) 
Presentada: 13-10-99.-ExpedienteNo. 99-03467 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 02-12-
99. -EmcstoEspinozaMorales, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg.No.662-M.038577- ValorC$90.00 

Dr. Eloy Guerrero Santiago, Apoderado, OLEOPRODUCTOS DE 
HONDURAS, S.A. DE C. V. (OLEPSA),de Honduras, solicita Regis­
tro Marca de Fábrica y Comercio: 

CAMPOREAL 
Clase: (30) 
Presentada: 13-I0-99. -Expediente No. 99--0 3468 
Opóngase: 

Registrodc la Propiedad Industrial e Intelectual. -Managna, 02-12 • 
99. • Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 3·3 

Reg. No. 663 •M. 040001 • Valores 90.00 

Dr. EloyGuerrcro Santiago, Apoderado, OLEOPRODUCTOS DE 
HONDURAS, S.A. DEC. V. (OLEPSA), de Honduras, solicitaRegis­
tro Marcadc Fábrica yComercio: 

COUN1RYFRE5H 
Clase:(30) 
Presentada: 13-10-99.-ExpedientcNo. 99--03469 
Opóngase: 

RcgistrodelaPropiedadlndustrialelntclectual.-Managua,02-12-
99. • EmcstoEspinozaMorales, Registrador Suplente. 

3-3 
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Rcg. No.664-M.040003- ValorC$90.00 

Dr.EloyGuerreroSantiago,Apoderado,OLEOPRODUCTOSDE 
HONDURAS, S.A. DE C.V. (OLEPSA), de Honduras, solicita 
RcgistroMareadeFábricayComercio: 

MAXPODER 
Cfasc:(3) 
Presentada: 13-10-99.-fapedicnteNo. 99-03470 
Opóngase: 

Registro dela Propiedad Industrial e Intelectual.· Managua, 02-
12-99. • EmestoEspinoza Morales, Registrador Suplente. 

3-3 

Rcg. No.665-M 040004-ValorCS 90.00 

Dr.EloyGuerreroSantiago,Apoderado,OLEOPRODUCTOSDE 
HONDURAS, S.A. DE C. V. (OLEPSA), de Honduras, solicita 
Registro Marea de Fábrica y Comercio: 

SABROSALSA 
Clase:(30) 
Presentada: 13-10-99.-ExpedientcNo. 99-03471 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industria le Intelectual.· Managua, 02-
12-99. • Emes10EspinozaMoralcs, Registrador Suplente. 

3-3 

Reg. No.666-M 040005- ValorC$90.00 

Dr.EloyGucrrero Santiago, Apoderado, OLEOPRODUCTOSDE 
HONDURAS, S.A. DE C. V. (OLEPSA), de Honduras, solicila 
RegistroMarcadeFábrieayComercio: 

SPECITA 
aase:(30) 
Presentada: 13-10-99.-fapedienteNo. 99-03472 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua, 02-
12-99. -EmestoEspinozaMoralcs, Registrador Suplente. 

3.3 

Reg. No. 667-M. 040006- ValorC$ 90.00 

Dr. EloyGucrrero Santiago, Apoderado, OLEOPRODUCTOSDE 
HONDURAS, S.A. DE C.V. (OLEPSA), de Honduras, solicila 
Registro Marea de Fábrica y Comercio: 

VIVENDI 
Clase:(3) 
Presentada: 13-10-99.-ExpedienteNo. 99-03474 
Opóngase: 

Rc2istrodc la Propiedad Industria le Intelectual.• Managua, 02-12· 
99.- Ernesto EspinozaMorales, Registrador Suplente. 

3-3 

Rcg. No.668-M.040007- ValorC$ 90.00 

Dr. Eloy Guerrero Santiago, Apoderado, OLEOPRODUCTOS DE 
HONDURAS,S.A.DEC.V.(OLEPSA),deHonduras,solicilaRegis• 
tro Marea de Fábrica y Comercio: 

VIVENDI 
Clase:(5) 
Presentada: 13-10-99. -Expediente No. 99-03475 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial elntelectual.-Managua, 02-12· 
99. • EmestoEspinozaMorales, Registrador Suplente. 3-3 

Reg. No.669-M. 040008- ValorC$90.00 

Dr. Eloy Guerrero Santiago, Apoderado, OLEOPRODUCTOS DE 
HONDURAS, S.A. DEC. V. (OLEPSA), de Honduras, solicilaRegis­
lro Marea de Fábrica y Comercio: 

VIVENDI 
aase:(31) 
Prcsenlada: 13-10-99.-ExpedienteNo. 99-03476 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 02-12• 
99.-EmcstoEspinozaMoralcs,RegistradorSuplente. 3-3 

Reg. No. 670-M. 040009· ValorC$ 90.00 

Dr. EloyGuerreroSantiago, Apoderado, OLEOPRODUCTOS DE 
HONDURAS, S.A. DEC. V. (OLEPSA), de Honduras, solicita Regis­
tro Marea de Fábrica y Comercio: 

VIVENDI 
Clase:(32) 
Pn:sentada: 13-10-99.-ExpedienteNo. 99-03477 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.-Managua, 02-12-
99. • Ernesto Espinoza Morales, Registrador Suplente. 3-3 

Reg. No. 671 -M 040022-ValorC$ 90.00 

Dr. MarioGutiérrcz Vasconcelos, GestorOficioso, UCBF ARCHIM 
SA, de Suiza, solicila Registro Marea de Fábrica y Comercio: 

XY2'AL 
Clase:(5) 
Presenlada: 14-10-99. -Expediente No. 99--03489 
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Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua, 02 • 
12-99 .• Ernesto EspinozaMorales, Registrador Suplente. 

3.3 

Rcg. No. 672 • M. 040023 • ValorCli 90.00 

Dr. Guy José Bcndaña Guerrero, Gestor Oficioso, PESQUERA 
SAN !OSE S.A. de Chile, solícita Registro Marca de Fábrica y 
Comercio: 

ISLEÑA 
Clasc:(29) 
Presentada: 15·10-99.·ExpedienteNo. 99-03490 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. -Managua, 02 • 
12-99.-EmestoEspinozaMorales,RegistradorSuplente. 

3.3 

Reg.No.673-M.038565- ValorCli90.00 

Dr. Max Francisoo LópezLópez, Gestor Oficioso, HEAL THCO 
LIMITED, de las islas Británicas. solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

EXAMIN 
Clase:(5) 
Prcsenlada: 18-10-99.· ExpedienteNo. 99-03511 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua, 02 • 
12-99. • ErncstoEspinozaMorales, Registrador Suplente. 

3.3 

Reg. No. 674-M. 038077. ValorCS90.00 

Dr. Max FranciscoLópezLópez, GestorOficioso, HEAL THCO 
LIMITED, de las islas Británicas. solicita Registro Man;a de 
Fábrica y Comercio: 

EXA1ROL 
Clase:(5) 
Presentada: 18-10-99.· ExpedienteNo.99-03512 
Opóngase: 

Registro dela Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua, 02-
12-99.-ErncstoEspinoza Morales, Registrador Suplente. 

3.3 

Reg. No. 675-M. 038078• ValorCli90.00 

Dr. MaxFrancisooLópezLópez, GestorOficioso, HEAL THCO 
LIMITED, de las islas Británicas, solicita Registro Marca de 
Fábrica y Comercio: 

GASTROMAX 

Clase:(5) 
Presentada: 18-10-99.-ExpedienteNo. 99-03513 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.· Managua. 02-12-
99. ~ Ernesto Espin-07..a Morales, Registrador Suplente. 

3.3 

Reg. No. 677 -M. 038079• ValorCS 90.00 

Dr. Max Francisco Lópcz López, Gestor Oficioso. HEALTHCO 
UMJTED, delas islas Británicas, solicita Registro Marca de Fábrica 
y Comercio: 

LACTONORM 
Clase: (5) 
Presentada: 18-10·99.-ExpedienteNo. 99-03514 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. -Managua, O 2-12 • 
99. • Ernesto EspinozaMorales, Registrador Suplente. 

3-3 

Rcg. No. 678-M. 038566- ValorCS 90.00 

Dr. Max Francisco López López, Gestor Oficioso. HEALTHCO 
LIMJTED, delas islas Británicas, solicita Registro Marca de Fábrica 
y Comercio: 

LEUKLAS 
Clase: (5) 
Presentada: 18-10·99.-ExpedienteNo. 99-03515 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelcctnal. • Managua, 02-12· 
99 ... Ernesto Espinoza Morales.Registrador Suplente. 

3.3 

Reg. No. 679-M. 038080- ValorCS90.00 

Dr. Max Francisco López López, Gestor Oficioso. HEALTHCO 
LIMJTED,delasislasBritánicas,solicitaRegistroMarcadeFábrica 
y Comercio: 

OXIVITE 
Clase:(5) 
Prcscnlada: 18-10·99.-ExpedienteNo. 99-03516 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectnal.- Managua, 02-12-
99. • Ernesto EspinozaMorales, Registrador Suplente. • 

3-3 

Reg. No. 680-M. 038081-ValorC$90.00 

Dr. Max Francisco López López, Gestor Oficioso. HEALTHCO 
LIMITED, de las islas Británicas, solicita Registto Marca de Fábrica 
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y Comercio: 
PULMISOl\'E 

Clase: (5) 
Presentada: 18-10-99.-fa-pcdicntcNo. 99-03517 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectu:il .- Managua, 02· 
12-99, -Ernesto Espino za Morales, Registrador Suplente. 

3-3 

Rcg. No.1031 ·M.434713-ValorC$90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
COMERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de f ábrk:t y Comercio: 

FERROMA.\'. 
Clase: 05 lnt. 
Presentada: 08 de Octubre de 1997. 
Opóngase: 

Rcgistrodc la Propiedad Industrial e Intclcctua L-Managu.:i, cinco 
de Enero del año dos mil. -Dra. María Soledad Pérczde Ramírcz, 
Rcgistrador..i de la Propiedad Industrial e Intelectual de la 
RcpúblicaddeNicaragua. 3-3 

Rcg. No.1032-M. 434714-ValorC$90.00 

Sr. Luis Alízaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
COMERCIALALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nica:agüensc, 
solicita Registro Marca de F ábric.1 y Comercio: 

DRAMAl\YL 
Clase:05 Inl. 
Presentada: 08 de Octubre de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industri:il e Intelectual. -Managua, cinco 
de Enero del año dos mil. -Dra. Maria So Jedad Pérczdc Ramírcz, 
Registradora de Ia Propiedad [ndustrial e Intelectual de la 
Repúb!icaddc Nicaragua. 3-3 

Reg. No.1033-M.435S38-ValorC$90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
COMERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMA.LISA), Nicaragüense, 
solicita Registro Marca dcF ábrica y Comercio: 

«STRES OUT» 
Clasc:05Int. 
Presentada: 25 de Septiembre de 1998. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industti:.11 e Intelectual.- Managua, 
,·cinlílrésdc Noviembre de 1999 .- Dn. Maria Soledad Pérez de 

Ramírez, Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la 
RepúblicaddeNicaragua. 3-3 

Reg. No.1034-M.435839-ValorC$90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de CO­
MERCIALALIZAGA, S.A. (COMALISA). Nicara;,iicnsc. solicita 
Registro Marca.de Fábrica y Comercio: 

HORMOPEL 
Clase:05lnt. 
Presentada: 25dcScptiembrede 1998. 
Opóngase: 
Registro de laPropicdad Industrial e Intclectual.-Managua. veinti­
trés de Noviembre de 1999.-Dra. MaríaSolcdadPérezde Ramírez. 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la Repúblicad 
de Nicaragua. 3-3 

Rcg.No.1035-M.435840-ValorCS90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de CO· 
MERCIALALIZAGA, S.A. (COMAL!SA). Nicaragüense, solicita 
RegistroMarcadeFábricayComcrcio: 

GAVERCON 
Clase: 05 [nt. 
Presentada: 25deSepticmbrcdc 1998. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrfal e Intelectual.- Managua, veinti­
trés de Noviembre de 1999.~Dra. MaríJ.SolcdadPérezde Ramírez. 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la Rcpúblicad 
de Nicaragua. 3-3 

Rcg. No. 1036-M. 43584 l -VnlorC$9tl.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de CO· 
MERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMAL!SA). Nicaragüense. solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

CELUPU:X 
Cl3sc:05lnt. 
Presentada: 25dc Septiembre de 1998. 
Opóngase: 

Registro de laPropicd3d IndustriJl e Intelectual.~ M;magua. vcinti­
trésde No\iembrc dc 1999.-Dra.MariaSolcdadPérczdeRamírcz. 
Registradora de la Propiedad Industrial e I ntclectual de la Rcpúblicad 
de Nicaragua. • 

Rcg.No. !037-M.435S42-ValorCS90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidcnt~ y Representante Legal de CO­
MERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMAL!SA), Nicarogücnsc. solicita 
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RegistroMarcadeFábricayComercio: 

HONGOKllLER 
Clase:05 Int. 
Presentada: 25de Septiembre de 1998. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
,·cintitrésdeNoviembrede 1999.-Dra. María SoledadPérezde 
Ramircz, Registradcra de la Propiedad Industrial e Intelectual de 
la Repúblicad de Nicaragua. 3-3 

Reg.No. 1038-M43584J-ValorC$90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
COMERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

110RABLAST" 
Clase: 05 lnt. 
Presentada: 25 de Septiembre de 1998. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
veintitrés de Noviembre de 1999. - Dra. Maria Soledad Pérez de 
Ramírcz, Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de 
la Repúblicadde Nicaragua. 3.3 

Reg. No. 1039-M. 435844-ValorCS 90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
COMERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

"AMIVOL" 
Clase: 05 Int. 
Presentada: 22 de Agosto de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
veintitrés de Noviembre de 1999. -Dra. María Soledad Pérez de 
Ramirez, Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de 
la Repúblicad de Nicaragua. 3-3 

Rcg.No.1040-M434506-ValorC$90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Prcsidente y Representante Legal de 
COMERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

«ASMABRON» 
Clase: 05 Int. 
Presentada: 22 de Agosto de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. -Managua, veinti­
trés de Noviembre de 1999. -Dra. Maria SoledadPérezde Ramirez, 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la Rcpúblicad 
de Nicaragua. 3.3 

Rcg. No. 1041-M434507-ValorC$90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de CO­
MERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense. solicita 
RcgistroMarcadeFábricayComercio: 

«ANANASE» 
Clase: 05 lnt. 
Presentada: 22 de Agosto de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.• Managua. veinti• 
trésde Noviembre de 1999.-Dra. María SoledadPérezde Ramirez. 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la Repúblicad 
de Nicaragua. 3-3 

Reg.No.1042-M.434508-ValorC$90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores. Presidente y Representante Legal de CO­
MERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense. solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

«ALERGOPHARMA» 
Clase: 05 lnt. 
Presentada: 22 de Agosto de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. -Managua. veinti­
trés de Nmiembre de 1999. • Dra. Maria Soledad Pérezde Ramirez. 
Registradora dela Propiedad Industrial e Intelectual de la Repúblicad 
dcNicaragua. 3-3 

Rcg. No.104J-M434701-ValorC$90.00 

Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de CO­
MERCIALALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, solicita 
Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

«ANABOLEX» 
Clase: 05 lnt. 
Presentada: 22 de Agosto de 1997. 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.-Managua. veinti­
trés de Noviembre de 1999. -Dra. Maria Soledad Pérezde Ramírez. 
Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de la Rcpúblicad 
de Nicaragua. 3-3 

Reg. No. 47 -M. 236022-ValorCS 90.00 
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Sr. Luis Alizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
COMERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

TOTAL ENERGY 
Clase:05Int. 
Presentadael:22-08-1997.-Exp.No. 97-02824 
Opóngase: 
Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual.- Managua, 
quince de Noviembre de 1999.- Dra. María Soledad Pérez de 
Ramírcz, Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de 
Nicaragua. 3-3 

Reg.No.48-M.23602! -ValorC$90.00 

Sr, Luis AJizaga Flores, Presidente y Representante Legal de 
COMERCIAL ALIZAGA, S.A. (COMALISA), Nicaragüense, 
solicita Registro Marca de Fábrica y Comercio: 

POLIMIL 
Clase: 05 Int. 
Presentadael:22-08-1997. • Ex-p. No. 97-02770 
Opóngase: 

Registro de la Propiedad Industrial e Intelectual. - Managua, 
quince de Noviembre de 1999.· Dra. María Soledad Pérez de 
Rarnírez, Registradora de la Propiedad Industrial e Intelectual de 
Nicaragua. 3·3 

Reg.No.109-M-144560-VaorC$720.00 

Dr. Miguel Castillo Martinez, Apoderado de CAFÉPREMIVM 
SEGOVIA, SOCIEDAD ANONIMA O CAFÉ PREM!UM 
SEGOVIA, S.A., Nicaragüense, solicitaRegistroMaradeFábrica 

yComcrcio: 1 
•• 

Clase(30) ' . ' 
Presentada: 13-Septicmbre-1999 
Opóngase. 

Registro de la Propiedad Industrio! e Intelectual. Managua, 
catorcedeDiciembrel999.Dra.MaríaSoledadPérczdcRaruirez, 
Registrador. 3-3 

RONDAURUGUAYDENEGOCTACIONES 
COMEROALFSlJNJLATERALES 

(Coollnwlción) 

Reg.No. 9589-M-169147-ValorCS35,580.00 

ANEXOIB 

ACUEROOGENERALSOBREELCOMERCIODESERVJCIOS 

PARTEIALCANCEYDEFINIOON 

Artículo I Alcance y definición 

PARTEDOBLIGACIONESYDISCIPLINASGENERALES 

Articulo II Trato de la nación más favorecida 

Artículo Ill Transparencia 
Artículo Illbis Divulgación de la información confidencial 
artículo IV Participación crccicntcdc los países en desarrollo 
Artículo V Integración económica 
Artículo Vbis Acuerdos de integración de los mercados de 

trabajo 
Articulo VI Reglamentación nacional 
Articulo VII Reconocimiento 
Anículo VIII Monopolios y proveedores exclusivos de senicios 
Artículo JX Prácticas comerciales 
ArtícuJoX Medidas de salvaguardia urgentes 
AnícuJoXI Pagos y transferencias 
ArtículoXII Restricciones para proteger la balanza de pagos 
ArtículoXIII Contrataciónpública 
Artículo XIV Excepciones generales 
Artículo XlVbis Excepciones relativas a la seguridad 
ArticuloXV Subvenciones 

PARTEfil COMPROMISOSESPECIFICOS 

ArticuloXVI Acceso a los mercados 
ArticuloXVII Trato nacional 
ArtículoXVUI Compromisos adícionales 

PARTEIV LIBERALIZACIONPROORESIVA 

Anículo XJX Negociación de compromisos específicos 
Artículo XX Listas de compromisos específicos 
Articulo XXI Modificación de las Listas 

PAIUEV DISPOSICIONESINSTIIUC!ONAIES 

ArticuloXXIIConsnltas 
Artículo XXIII Solución de diferencias y cumplimiento de las 

obligaciones 
Artículo XXIV Consejo del Comercio de Servicios 
ArtículoXXV Cooperación técnica 
Articulo XXVl Relaciones con otras organizaciones 

internacionales. 

PARTEVI DISPOSICIONESF1NAI.ES 

Articulo XXVII 
Articulo XXVII! 
Artículo XXIX 

ANEXOS 

Denegación de ventajas 
Definiciones 
Anexos 

Anexo sobre exenciones de las obligaciones del Articulo 11 
Anexo sobre el movimiento de personas fisicas proveedoras de 
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servidos en le marco del acuerdo 
Anexo sobre servicios de transporte aéreo 
Anexo sobre servicios financieros 
Segundo Anexo sobre servicios financieros 
Ane:-.orclativo a las negociaciones sobre setvicios de transporte 
marítimo 
Anexo sobre telecomunicaciones 
Anexo relativo a las negociaciones sobre telecomunicaciones 
básicas 

ANEXO!B 
ACUERDOGENERALSOBREELCOMERCIODE 

SERVICIOS 

Los Miembros, 

Reconociendo 'ª importancia cada vez mayor del comercio de 
servicios para el crecimiento y eJ desarrollo de la economía 
mundial; 

Deseandoestablererunmarcomultilateraldeprincipiosynormas 
para el comercio de servicios con miras a la expansión de dicho 
comercio en condiciones de transparencia y de liberalización 
progresiva y como mediodcpromoverelcrecimientoeconómico 
de todos los interlocutores comerciales y el desarrollo de los 
países en desarrollo: 

Deseando el pronto logro de niveles cada vez más elevados de 
liberalización del comercio de servicios a través de rondas 
sucesivas de negociaciones multilaterales encaminadas a 
promover los intereses de todos los participantes. sobre la base 
de ventajas mutuas, y a lograr un equilibrio general de derechos 
y obligaciones, respetando debidamente al mismo tiempo los 
objetivos de las políticas nacionales; 

Reconociendo el derecho de los Miembros a reglamentar el 
suministro de servicios en su territorio, y a establecer nuevas 
reglamentaciones al respecto, con el fin de realizar los objetivos 
de su política nacíonal, y la especial necesidad de los países en 
desarrollo de ejercer este derecho, dadas lasasimetrfas existentes 
en cuanto al grado de desarrollo de las reglamentaciones sobre 
servicios en los distintos países; 

Deseando facilitar la participación creciente de los países en 
desarrollo en el comercio de servicios y la expansión de sus 
exportaciones de servicios mediante, en particular, el 
fortalecimiento de sucapacidadnacionalenmateriade servicios 
y de su eficacia y competitividad; 

Teniendo particulannente en cuent.a las graves dificultades con 
que tropicnm los países menos adelantados a causa de su 
especial situación económica y sus necesidades en materia de 
desarrollo, comercio y finanzas; 
Convienen en lo siguiente: 

PARl'EI 
ALCANCEYDEFINICION 

Artículol 
Alcance y definición 

l. El presente Acuerdo se aplica a las medidas adoptadas por los 
:Miembros que afecten a1 comercio de servicios. 

.2. A los efectos del presente Acuerdo, se define el comercio de 
SCf\icios como el suministro de un servicio: 

a)deltcrritoriodeunMlcmbroal tenitoriodecualquíerotroMiembro; 
b) en el territorio de un Miembro a un consumidor de servicios de 
cualquier otro Miembro; 
c) por un proveedor de serviciosdeunMiembromediantepresencia 
comercial en el territorio de cualquier otro Miembro; 
d) por un proveedor de servícios de un Miembro mediante la 
presencia de personas fisícas de un Miembro en el territorio de 
cualquierotroMiembro. 

3. A los efectos del presente Acuerdo: 

a) se entenderá por "medidas adoptadas por los Miembros" las 
medidas adoptadas por: 

i) gobiernos y autoridades centrales, regionales o locales: y 

ii) instituciones no gubernamentales en ejercicio de facultades en 
ellas delegadas por gobiernos o autoridades centrales, regionales o 
locales. 

Enaunplimicntodesusobligacionesycompromisosen el marco del 
Acuerdo, cada Miembro tomará las medidas razonables que estén 
a su alcance paralograrsu.,observancia por los gobíemosyautoridades 
regionales y locales y por las instituciones no gubernamentales 
existentes en su territorio; 

b) el término ''servicios" comprende todo servicio de cualquier 
sector, excepto los servicios suministrados en ejercicio de facultades 
gubernamentales; 

e) un "servicio suministrado en ejercicio de facultades 
gubernamentales" significa todo servicio que no se suministre en 
condiciones comerciales ni en competencia con uno o varios 
proveedores de servicios. 

PARl'EII 
0BLIGAO0NESYDISCIPLlNASGENERALES 

Artíadoll 
Trato de la nación más favorecida 

l. Con respecto a toda medida abarcada por el presente Acuerdo. 
cadaMiembro otorgará inmediata e incondicionalmente a Jos servicios 
y a los proveedores de servicios de cualquier otro Miembro un trato 
no menos favorable que el que conceda a los servicios similares y 
a los proveedores de servicios similares de cuaJquier otro "país. 

2. Un Miembro podrá mantener una medida incompatible con el 
párrafo I siempre que tal medida esté enumerada en el Anexo sobre 
Exenciones de las Obligaciones del Articulo II y cumpla las 
condiciones establecidas en el mismo. 

3. Las disposiciones del presente Acuerdo no se interpretarán en eJ 
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sentido de impedir que un Miembro confiera o conceda ,-entajas 
a países adyacentes con el fin de facilitar intercambios, limitados 
a las zonas fronterizas contiguas, de scr\'icios que se produzcan 
y consuman localmente. 

Artículo III 
Transparencia 

1. Cada Miembro publicará con prontitud y, salvo en situaciones 
de emergencia. a más tardar en la fecha de su entrada en vigor, 
todas las medidas pertinentes de aplicación general que se 
refieran al presente Acuerdo o afecten a su funcionamiento. Se 
publicarán asimismo los acuerdos íntemacionalcs que se refieran 
o afecten al comercio de servicios y de los que sea signatario un 
Miembro. 
2. Cu:mdo no sea factible la publicación de la infonnacióna que 
se refiere el párrafo 1, éstasepondráadisposicióndcl público de 
otra manera. 

3. Cada Miembro informará con prontitud, y por lo menos 
anualmente, al Consejo del Comercio de Servicios del 
establecimiento de nuevas leyes. reglamentos o directrices 
administrativas que afecten significativamente al comercio de 
servicios abarcado por sus compromisos cs;>ecíficos en virtud 
del presente Acuerdo. o de la introducción de modificaciones en 
los ya existentes. 

4. Cada Miembro responderá con prontitud a todas las peticiones 
de información específica fonnuladas por los écmás Miembros 
acerca de cualesquiera de sus medidas de aplicación general o 
acuerdos internacionales a que se refiere el párrafo l. Cada 
Miembro establecerá asimismo uno o más servicios encargados 
de facilitar ínfonnación específica a los otros Miembros que lo 
soliciten sobre todas esas cuestiones. así como sobre las que 
estén sujetas a la obligación de notificación pl'C\ista en el párrafo 
3. Tales servicios de información se establccedn en un plazo de 
dos affosa partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo por 
el que se establece laOMC (denominado en el presente Acuerdo 
el "Acuerdo sobre la OMC"). Para los distintos países en 
desarrollo Miembros podrá convenirse la flexibilidad apropiada 
con respecto al plazo en el que hayan de establecerse esos 
servicios de información. No es necesario que los propios 
servicios conserven te>..1os de las leyes y reglamentos. 

5. Todo Miembro podrá notificar al Consejo del Comercio de 
Seivicios cualquier medida adoptada por otro Miembro que, a su 
juicio, afecte al funcionamiento del presente Acuerdo. 

Artículo III bis 
Divulgacióndelainfonnaciónconfidcncial 

Ninguna disposición del presente Acuerdo impondrá a ningún 
Micmbrolaobligacióndefacilitarinfonnacíónconfidencial cuya 
divulgación pueda constituir un obstáculo para el cwnplimiento 
de las leyes o ser de otra manera contraria al interés público, o 
pueda lesionar los intereses comerciales Jegítimos de empresas 
públicas o privadas. 

Artículo IV 
Participación creciente de los países en desarrollo 

1. Se facilitará la crecientepanicípacióndc los países en desarrollo 
Miembrosenelcomercíomundial mediantecompromisosespecificos 
negociados por los diferentes Miembros en el marco de las Partes 
llI y IV del presente Acuerdo en relación con: 

a )el fortalecimiento de su capacidad nacional en m.atcriadc servicios 
y de su eficacia y competitividad. mediante. entre otras cosas. el 
acceso a la tecnología en condiciones comerciales; 

b) la mejora de su acceso a los canales de distribución y las redes de 
información; y 

e) la liberalización del acceso a los mercados en sectores y modos 
de suministro de interés para sus exportaciones. 

2. Los Míembros que sean países desarrollados, y en la medida 
posible los demás Miembros, establecerán puntos de contacto, en 
un plazo de dos años a partir de la fecha de entrada en vigor del 
Acuerdo sobre laOMC, para facilitar a los proveedores de servicios 
de los países en desarrollo Miembros la obtención d.:: información, 
referente a sus respectivos mercados, en relación con: 

a) los aspectos comerciales y técnicos del suministro de servicios: 
b) el registro, reconocimiento y obtención c!e títulos de aptitud 
profesional; y 
e) la disponibilidad de tecnología en materia de servicios. 

3. Al aplicar los párrafos I y 2 sedará especial prioridad a los países 
menosadeJantadosMiembros. Se tendrá particulannenteen cuenta 
la gran dificultad de los países menos adelantados para aceptar 
compromisos negociados específicos en vista de su especial 
situación económica y de sus necesidades en materia de desarrollo. 
comercio y finanzas. 

Artículo V 
Integración económica 

1. El presente Acuerdo no impedirá a ninguno de sus Miembros ser 
parteen un acuerdo por el que se liberalice el comercio de servicios 
entre las partes en el mismo, o celebrar un acuerdo de ese tipo, a 
condición de que tal acuerdo: 

a) tenga una cobertura sectorial sustancial1. y 

b) establezca la ausencia o la eliminación, en lo esencial, de toda 
discriminación entre las partes, en el sentido del artículo XVII. en I os 
sectores comprendidos en el apartado a), por medio de: 

i) la eliminación delas medidas discriminatorias existentes, y/o 
ii) la prohibición de nuevas medidasdiscriminatorias oque aumenten 
la discriminación, 

ya sea en la fecha de entrada en Yigorde ese acuerdo o sobre la base 
de un marco temporal razonable, excepto por lo que respecta a las 
medidas permitidas cn\ÓrtuddelosartículosXJ, XII, XIV y XIV bis. 
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2. Al deterntinar si se cumplen las condiciones establecidas en el 
apartado b) do! párrafo 1, podrá tomarse en consideración la 
reladón del acuerdo con un proceso más amplio de integración 
económica o liberalización del comercio entre los países de que 
se trate. 

3. a) Cuando sean partes en un acuerdo del tipo a que se refiere 
el párrafo I países en desarrollo, se preverá flexibilidad con 
respecto a las condiciones enunciadas en dicho párrafo, en 
particular en lo que se refiere a su apartado b ). en consonancia con 
el nivel dedesarrolJode los países de que se trate, tanto en general 
como en los distintos sectores y subsectores; 

b) No obstante lo dispuesto en el párrafo 6, en el caso de un 
acuerdo del tipo a que se refiere el párrafo I en el que únicamente 
participen países en desarrollo podrá concederse un trato más 
favorable a las personas jurídicas que 

1 Esta condición w enlicnde en términos de mi.mero de sectoTes, volumen 
<!e comercio afectado y modos de suministro. Para cumplir esta condición, 
en los acuerdos no cleb«i establecen;c la exclusión a priori de ningun modo 
de suministro. 

sean propiedad o estén bajo el control de personas fisicas de las 
partes en dicho acuerdo. 

4. Todo acuerdo del tipo a que se refiere el párrafo I estará 
destinado a fu.cilitarel comercio entre las partes en él y no elevará, 
respecto de ningún Miembro ajeno al acuerdo, el nivel global de 
obstáculos al comercio de servicios dentro de los respectivos 
sectores o subsectores con relación al nivel aplicable con 
anterioridad al acuerdo. 

5. Si con ocasión de la conclusión, ampliación o modificación 
signiflcativa de cualquier acuerdo en el marco del párrafo I un 
Miembro se proponeretiraromodificaruncompromisoespecífico 
d.e manera incompatible con los ténninos y condiciones 
enunciados en su Lista, dará aviso de tal modificación o retiro con 
una antelación mínima de 90 días, y será aplicable el procedimiento 
enunciado en los párrafos 2, 3 y 4 del artículo XXI. 

6. Los proveedores de servícios de cualquier otro Miembro que 
sean personas jurídicas constituidas con arreglo a la legislación 
de una parte en uu acuerdo del tipo a que se refiere el párrafo 1 
te:idrán derecho al trato concedido en virtud de tal acuerdo, a 
condición de que realicen operaciones comerciales sustantivas 
en el territorio de las partes en ese acuerdo. 

7. a) Los Miembros que sean partes en un acuerdo del tipo a que 
se refiere el párrafo I notificarán prontamente al Consejo del 
Comercio de Senticios ese acuerdo y toda ampliación o 
modificación significativa del mismo. Facilitaráu lambién al 
Consejo la información pertinente que éste pueda solicitarle~ El 
Consejo podrá establecer un grupo de trabajo para que examine 
tal acuerdo o ampliación o modificación del mismo y le rinda 
infonne sobre su compatibilidad con el presente articulo. 

b) Los Miembros que sean partes en un acuerdo del tipo a que se 

refiere el párrafo l que se aplique sobrelabasedeun marco temporal 
infonnarán periódicamente al Consejo del Comercio de Servicios 
sobre su aplicación. El Constjo podrá establecer un grupo de 
trabajo, si considera que éste es necesario, para examinar tales 
infonnes. 

c) Basándose en los informes de los grupos de trabajo a que se 
refieren los apartados a) y b). el Consejo podrá hacer a las partes las 
recomendaciones que estime apropiadas. 

8. Un Miembro que sea parte en un acuerdo del tipo a que se refiere 
el párrafo 1 no podrá pedir compensación por los beneficios 
comerciales que puedan resultar de tal acuerdo para cualquíer otro 
Miembro. 

Articulo V bis 
Acuerdos de integración de los mercados de trabajo 

El presente Acuerdo no impedirá a ninguno de sus Miembros ser 
panccn un acuerdo por el que se establezca la plena intcgración2 de 
los mercados de trabajo entre las partes en el mismo. a condición de 
que tal acuerdo: 

a) exima a los ciudadanos de las partes en el acuerdo de los requísitos 
en materia de pcnnisos de residencia y de trabajo; 

b) sea notificado al Consejo del Comercio de Servicios. 

Artículo VI 
Reglamentación nacional 

I. En los sectoresenlosquesecontraigancompromisos específicos, 
cada Miembro se asegurará de que todas las medidas de aplicación 
general que afecten al comercio de servicios sean administradas de 
manera razonable, objetíva e imparcial, 

2. a) Cada Miembro mantendrá o establecerá tan pronto como sea 
factible tribunales o procedimientos judiciales. arbitrales o 
administrativos que pennitan, a petición de un proveedor de servicios 
afectado, la pronta revisión de las decisiones administrativas que 
afecten al comercio de servicios y, cuando esté justificado. la 
aplicación de remedios apropiados. Cuando tales procedimientos 
no sean índcpcndientes del organismo encargado de la decisión 
administrativa de que se trate, el Miembro se asegurará de que 
pennitandc hecho una revisión objetiva e imparcial. 

b) Las disposiciones del apartado a) no se interpretarán en el sentido 
deque impongan a ningún Miembro laobligacióndeestablecertales 
tribunales o procedimientos cuando ello sea incompatible con su 
estructura constitucional o con la naturaleza de su sistemajurídíco. 

3. Cuando se exija autorización para el suministro de un 'servicio 
respecto del cual se haya contraído un compromiso específico, las 
autoridades competentes del Miembro de que se trate. en un plazo 
prudencial a partir de la presentación de uua solicitud que se 
considere completa con arreglo a las leyes y reglamentos nacionales. 
informarán al solicitante de la decisión relativa a su solicitud. A 
pelición de dicho solicitante. las autoridades competentes del 
Miembro facilitarán, sin demoras indebidas, infonnación referente a 

1521 



21-3-2000 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 57 
la situación de la solicitud. 

1 Tal integración se caracteriza por conferir a los ciudadanos de 
las partes en el acuerdo el derecho de libre acceso a los mercados 
de empleo de las partes e incluir medidas en materia de condiciones 
de pago, otras condiciones de empleo y beneficios sociales. 

4. Con objeto de asegurarse de que las medidas relativas a las 
prescripciones y proced1mientos en materia de títulos de aptitud. 
las normas técnicas y las prescripciones en materia de licencias 
no constituyan obstáculos innecesarios al comercio de servicios, 
el Consejo del Comercio de Servicios, por medio de los órganos 
apropiados que establezca, elaborará las disciplinas necesarias. 
Dichas disciplinas tendrán la finalidad de garantizar que esas 
prescripciones, entre otras cosas: 

a) se basen en criterios objetivos y transparentes, como la 
competencia y la capacidad de suministrar el senicio; 

b) no sean más gravosas de lo necesario para asegurar la calidad 
del servicio; 

e) en el caso de los procedimientos en materia de licencias, no 
constituyan de por sí una restricción al suministro del servicio. 

5. a) En los sectores en que un Miembro haya contraído 
compromisos específicos. dícho Miembro. hasta la entrada en 
vigor de Jas disciplinas que se elaboren para esos sectores en 
virtud del párrafo 4, no aplicará prescripciones en materia de 
licencias y títulos de aptitud ni normas técnicas que anulen o 
menoscaben dichos compromisos específicos de un modo que: 

i) no se ajuste a los criterios expuestos en los apartados a), b) o 
e) del párrafo 4; y 

ii) no pudiera razonablemente haberse esperado de ese Miembro 
en el momento en que contrajo los compromisos específicos 
respeeto de dichos sectores. 

b) Al determinar si un Miembro cumple Jaobligacióndimanante 
del apartado a) del presente párrafo, se tendrán en cuenta las 
normas internacionales de las organizaciones internacionales 
competentes3 que aplique ese Miembro. 

6, En los sectores en los que se contraigan compromisos 
específicos respecto de los setvicios profesionales, cada Miembro 
establecerá procedimientos adecuados para vcríficar la 
competencia de los profesionales de otros Miembros. 

Articulo VII 
Rcconocintiento 

l. A los efectos del cumplintiento, en todo o en parte, de sus 
normas o criterios para ta autoriución o certificación de los 
proveedores de servicios o la concesión de licencias a los 
ntismos, y con sujeción a las prescri;,ciones del párrafo 3, los 
Miembrospodránreconoccrlaeducaciónoe,perienciaobtcnidas, 

los requisitos 

3 Por "organizaciones inkfT'.acionales comp,:tcrnes·• se entit11d" los organismos 
internacionales de los que puedan ser miembros los organismos ~ompttent.:s 
de, por lo menos, todos los Miembros de la OMC. 

cumplidos o las licencias o certificados otorgados en un determinado 
país. Ese reconocimiento, que podrá efectuarse mediante 
armonización o de otro modo, podrá basarse en un acuerdo o 
convenio con el país en cuestión o podrá ser otorgado de fonna 
autónoma. 

2. Todo Miembro que sea parte en un acuerdo o convenio del tipo 
a que se refiere el párrafo !, actual o futuro, brindará oportunidades 
adecuadas a los demás Miembros interesados para que negocien su 
adhesión a tal acuerdo o convenio o para que negocien con él otros 
comparables. Cuando un Miembro otorgue el reconocimiento de 
formaautónoma,brindaráacualquierotro Miembro las oportunidades 
adecuadas para que demuestre que la educación. la experiencia. las 
lícencias o los certificados obtenidos o los requisitos cumplidos en 
cltcrritoriodeeseotroMiembrodcbcnserobjetodereconocim.iento. 

3. Ningún Miembro otorgará el reconocimiento de manera que 
constituya un mediodediscriminación entre países en la aplicación 
de sus normas o criterios para la autorización o certificación de los 
proveedores de seJVicios o la concesión de licencias a los mismos. 
o una restricción encubierta al comercio de servicios. 

4.CadaMiembro: 

a)enunplazode 12 meses a partir de la fecha en que surta efecto para 
él el Acuerdo sobre la OMC, informará al Consejo del Comercio de 
Servicios sobre las medidas que tenga en vigor en materia de 
reconocimiento y hará constar si esas medidas se basan en acuerdos 
o convenios del tipo a que se refiere el párrafo 1: 

b) informará al Consejo del Comercio de Servicios con prontitud, y 
con la máxima antelación posible, de la iniciación de negociaciones 
sobre un acuerdo o convenio del tipo a que se refiere el párrafo 1 con 
el fin de brindar a los demás Miembros oportunidades adecuadas 
para que indiquen su interés en participar en las negociaciones antes 
de que éstas lleguen a una fase sustantiva: 

e) informará con prontitud al Consejo del Comercio de Servicios 
cuando adopte nuevas medidas en materia de reconocimiento o 
modifique significativamente las existentes y haní constar si las 
medidas se basan en un acuerdo o convenio ckt tipo a que se refiere 
el párrafo l. 

5. Siempre quesea procedente, el reconocimiento deberá basarse en 
criterios convenidos multilateralmente. En los casos •en que 
corresponda, los Miembros trabajarán en colaboración con las 
organizaciones intergubemamcntaJcs y no gubernamentales 
competentes con miras al establecimiento y adopción de nonnas v 
criterios internacionales comunes en materia de reconocimiento~ 
normasintemacionalescomuncsparael ejercicio de las activida~ 
y profesiones pertinentes en la esfera de los servicios. 
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At1iadoVID 
Monopolios y proveedores exclusivos de smicios 

l. Cada Miembro se asegurará de que ningún proveedor 
monopolista de un servicio en su territorio actúe. al suministrar 
el servicio objeto de monopolio en el mercadQ pertinente, de 
tll31lcraincompatibleconlasobligacionesdelMiembroen virtud 
del artículo II y sus compromisos específicos. 

2. Cuando un proveedor monopolista de un Miembro compita, 
diroetamenteopormediodeunasociedadaftliada, en el suministro 
de un servicio que no esté comprendido en el ámbito de sus 
derechos de monopolio y que esté sujeto a los compromisos 
específicos contraídos por dicho Miembro, éste se asegurará de 
que ese proveedor no abuse de su posición monopolista para 
actuar en su territorio de manera incompatible con esos 
compromisos. 

3. A solicitud de un Miembro que tenga motivos para creer que 
un proveedor monopolista-de un servicio de otro Miembro está 
actuando de manera incompatible con los párrafos 1 ó 2, el 
Consejo del Comercio de Servicios podrá pedir al Miembro que 
haya establecido o que mantenga o autorice a tal proveedor que 
facilite información especifü:aen relación con las operaciones de 
que se trate. 

4. Si.traslafechadeentradaen,igordelAcuerdosobrelaOMC, 
un Miembro otorgara derechos monopolistas en relación con el 
suministro de un servicio abarcado por los compromisos 
específicos por él contraídos, dicho Miembro lo notificará al 
Constjo delComen:iodeServiciosconuna antelación mínima de 
tres meses con relación a la fecha pmista para hacer efectiva la 
concesión de los derechos de monopolio, y serán aplicables las 
disposiciones de los pánafos 2, 3 y 4 del aniculo XXI. 

5. Las disposiciones del presenteanlculo serán también aplicables 
a los casos de proveedores exclusivos de seMcíos en que un 
Miembro, de hecho o de derecho: a) autorice o establezca un 
pequeilo número de proveedores de servicios, y b) impida en lo 
sustancial la competencia entre esos proveedores en su territorio. 

ArtlculolX 
Prácticas comerciales 

l. LosMicmbrosreconocen queciertasprácticascomerciales de 
los proveedores de servicios, aparte de los comprendidos en el 
articulo VIII, puedenlinútar la competencia y. porende, restringir 
el comercio de servicios. 

2. cada Miembro, apeticióndecualquierotroMiembro,entablará 
consultas con miras a eliminar las prácticas a que se refiere el 
párrafo L El Miembro al que se dirija la petición la examinará 
c2baJmente y con comprensión y prestará su cooperación 
facilitando la información no confidencial que esté al alcance del 
públicoyqne guarderelaciónconelasuutodequese trate. Dicho 
Miembro facilitará también al Miembro peticionario otras 
informaciones de que disponga, con sujeción a su legislación 
nacional y a reserva de la conclusión deun acuerdo satisfactorio 

sobre la salvaguarda del carácter confidencial de esas informaciones 
por el Miembro peticionario. 

ArtículoX 
Medidas de salvaguardia urgentes 

1. Se celebraran negociaciones multilaterales sobre la cuestión de las 
medidas de salvaguardia urgentes, basadas en el principio de no 
discriminación. Los resultados de esas negociaciones se pondrán 
en efecto en un plazo que no exceda de tres años contados a panir 
de la fecha de entrada en ,igor del Acuerdo sobre la OMC. 

2. En el período anterior a la puesta en efecto de los resultados de 
las negociaciones a que se refiere el párrafo l. todo Miembro podrá. 
no obstante las disposiciones del párrafo I del aniculo XXI. notificar 
al Consejo del Comercío de Servicios su intención de modificar o 
retirar un compromiso especifico transcurrido un año a partir de la 
fecha de entrada en ,igor de ese compromiso. a condición de que 
dicho Miembro c,l)Onga al Constjo razones que justifiquen que 
dicha modificación o retiro no puede esperar a que transcurra el 
período de tres aftas previsto en el párrafo I del artículo XXI. 

3. Las disposiciones del párrafo 2dejarán de aplicarse transcurridos 
tres años a partir de la fecha de entrada en vigor del Acuerdo sobre 
laOMC. 

ArtlculoXI 
Pagos y transferencias 

L Exceplo en las circunstancias previstas en el artículo XII, ningún 
Miembro aplicará restricciones a los pagos y transferencias 
internacionales por transacciones corrientes referentes a 
compromisos especlficos por él contraídos. 

2. Ninguna disposición del presenteAcuerdoafectaráalos derechos 
yobligacionesquecorrespondenalosmiernbroodelFondoMonetario 
Internacional en virluddel ConvenioConstituti\'odelmismo, incluida 
la utilización de medidascambiariasqueesténenconformidadcon 
dicho Convenio Constitutivo, con la salvedad de que ningún 
Miembro impondrá restricciones a las transacciones de capital de 
manera incompatible con los compromisos específicos por él 
conttaidosconrespectoaesas transacciones, excepto al amparo del 
anlculo XII o a solicitud del Fondo. 

Continuari.,. 

SECCIONJIJDICIAL 

1Tl1JLOSSUPLETORIOS 
Reg. No. l093-M.176027-ValorC$90.00 

Jnana Isabel Olivaret Garcla. solicila Titulo Supletoriq de lote 
urbano situado en Nandaime, del Vélez Bar una cuadra al none, 
mediacuadraaleste,extensión365.mts'. Linda: NOR1E: Edificio del 
Juzgado Local Unico de Nandaime; SUR: Nubia Navas y Alba Luz 
Acevedo; ORIENTE: Alba Talavera; y PONIENTE: Víctor Hugo 
Romero. Oponerse Juzgado Civil de Distrito. Granada, uno de 
Febrerodeldosmil-Adriana MariaCristinaHueteLópez,JuezCMI 
de Distrito de Granada. 

3-2 
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Reg. No. 1094-M. TT5087 • Val o: CS 90 .00 

La señora TomasaPcraltaMadrigal, solicita Titulo Su?lctoriode 
lote de terreno urbanoubicadodcl parque media CU3draal sur, en 
este Municipio de Somotillo, dentro de los siguicn!cs linderos: 
AL NORTE: Juana Gómcz y Gonzalo Juárez; AL SUR: lsaura 
Lindo; AL ESTE: AngelaOviedoyCarmelina Lindo y OESTE: 
Luisa Lindo Juárez, cualquier persona que crea tener algún 
derecho sobre el inmueble prefiero oponerse al presente trámite 
ene! témúnodeLey. Juzgado Local Unico Somotillo. treinta y uno 
de Enero del afio dos miL- Petrona éel Socorro Paz, Sria. 

3-2 

Reg. No.1361-M. 521814- ValorC$270.00 

La dora Gregorina del Socorro Carczche Flores, quien es 
mayor de edad, soltera y de oficios del hogar y del domicilio de 
Diriomo, ha presentado a este Juzgado. Solicitud de Título 
Supletorio de un lote de terreno urbano ubicado al ORIENTE: de 
la ciudad de Diriomo, con una extensión de (462.61) metros 
cuadrados, equivalentes a seiscientas cincuenta y seis punto 
diecisiete varas cuadradas con los siguientes linderos y mcclidas: 
NORTE: Julián Flores, con treinta y cinco punto diecinueve 
metros lineales; ORIENTE: Carretera queconducea Catarinacl 
Guanacaste de por medio con la familia Aragón. Con ( 12. l O) 
metrosdocepnntodiez, metros lineales; SUR: Linea irregular con 
siete puntos ,·einte metros más once punto setenta metros más 
veinte y tres punto cero nueve metros lineales, con José Campos 
y OESTE: (9. 92) nueve punto con noventa y dos metros lineales, 
con José Campos, que las cercas de el Norte espropiaconunmuro 
de piedras, así las del sury las del poniente, con alambres de púas 
y que cuando el scfior Francisco Carcache Vallecillo, le ltizo la 
venta no le extendió título inscribible por carecer de él, y que 
durante quince años ha estado poseyendo el inmueble como 
única duefla de manera pacífica, pública, continua quieta hacién~ 
dolemejorasal predio ll!lcscomo limpiar la maleza, dándole lodo 
clmantenimientodeunpropietariolecompeten.yaru:másqueen 
el mes de Julio del afio mil novecientos ochenta y cinco, por el 
precio de cinco mil córdobas (C$ 5,000.00), lo adquirió ce Don 
Francisco Carcachc Vallecillo. La persona que crea tener algún 
derecho sobre el inmueble arriba deslindado se le cita para que 
dentro del ténnino de Ley concurra a este Juzgado a alegarlo. 
Darlo enelJuzgadcLocal UnicodeDiriomo,c.clDepartamentode 
Gr.ut!da, a las nuevedelamailana del dia vcintedcEncrodelaño 
dosmil.-(f)RamónArcenioEspinolll, Juez. (f) Viiginia Aguirrez, 
Sria. 

3-2 

Reg. No.1362-M. 156897 • ValorC$135.00 

MariaAuJiliadoraRodríguezGonzálu, solicita Titulo Supleto­
rio de un lote de terreno de naturaleza rústica ubicado en la 
comunidad de San Ramón jurisdicción del Municipio de 
Altagracia, Isla de Ometepe, Rivas, dentro de los siguientes 
linderos: NORTE: Propiedad de Pablo Cruz; SUR: Propiedad de 
PcdroiacámoPcfta; ESTE: Propiedad de Cooperativa Jesé Igna-

cio Cruz Pon ce y OESTE: Carretera Pública de por medio y Lago 
Cocibolca. Opóngase. JnzgadodeDistritode lo Ci,il. RiYas, quince 
de Febrero del dos mil.- BrendaLcc Villarrcal Centeno. Secretaria 
Judicial. Juzgado de Distrito Civil, Rivas. 

3-2 

Reg. No.1363-M.546144- ValorCS 135.00 

El sciiorSantiagoMaltez Estrada,mayordc edad, soltero. transpor­
tista y de este domicilio, solicita Título Supletorio de una Finca 
urbana ubicada en Santo Domingo, de la Uni,·crsidad Católica 
(UNICA), tres cuadras abajo, contiguo al ParqucJean Paul Genic. 
con una extensión de cuatrocientos veinticuatro punto noventa y 
cinco metros cuadrados (424.95 mts1), con los siguientes linderos: 
NORTE:CaminoqueconducealalglesiadcSanloDomingo: SUR: 
Parque JcanPauJ Genie; ESTE: Propiedad de Raul Castro; OESTE: 
ParqueJeanPaul Genie. Interesados, opóngase dentro del término 
de Ley. Managua, cuatro de Febrero del año dos mil. Dra. Patricia 
Brenes Alvarez, Juez Segundo de Distrito de Managua. 

3-2 

Reg.No.1364-M. 52l067- ValorC$180.00 

Dr. Mario José Cruz Rosales, Apoderado General Judicial de la 
señora Alicia Cervantes de Gordillo~ solicita Título Supletorio de un 
lote de terreno ubicado de la Radio San dino una cuadra al sur. una 
cuadra arriba media al lago con un área de doscientos veintiséis 
punto cero ochenta y cinco metros cuadrados (226.085 mts'.l) equí~ 
valentes a trescientos veinte seiscientos ochenta y tres varas 
cuadradas(320.683 vrs') dentro de lossiguientes linderos: NORTE: 
Resto del inmueble de la Sucesión Somoza: SUR: Propiedad que 
habitalaseñoraMargaritaPalacios Calderón;ESTE: Calle de pavi­
mento de por medio; OESTE: Parqueo del Restaurante el Mirador 
Tiscapa. Opóngase. Dado en el Juzgado Segundo Local Civil de 
Managua, a los dos días del mes de Febrero del año dos mil.-Dra. 
Ruth Chamorro Martínez, Abogado y Juez Segundo Local Civil de 
Managua. 3-2 

Reg. No. 1366-M. 636276-ValorCS 90.00 

Los5elloresJulioCésar Moreira, HumbertoLópcz Duartey Yelba 
Duarte, solicitan Titulo Supletorio de laPropiedad ubicada calle el 
TriunfodeelArbolito, tres cuadras arriba una cuadra al lago con un 
áreasuperficialdeapro.'<imadamente549.224mt'(Quinicntoscua­
renta y nueve punto doscientos veinticuatro metros cuadrados 
equivalente a 779 .027 v') setecientos setenta y nueve punto vein­
tisiete varas cuadradas, y comprendida dentro de los siguientes 
linderos: NORTE: Calle pavimentada; SUR: Lote del sedór Jaime 
Telle,~OESTE:Avenidapavimentada;ESTE:LotedelaFamiliaSilva. 
Dado en el Juzgado Sexto Civil Distrito de Manah'1l3, a las nueve y 
treinta minutos de la mañana del dieciséis de Diciembre ce mil 
novccientosno\'entaynueve.-ZOraydaSanchezPadilla.JuezScxto 
DistritodeManagua.• Nubia Carolina HcrnándezFlorcs. Secretaria 
Judicial. 3-2 
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